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ACTA 022-2024 
 

Acta de la sesión ordinaria que celebra el Concejo Municipal de Tarrazú, en el salón 
de sesiones de la Municipalidad de Tarrazú, San Marcos de Tarrazú, a las nueve 

horas del veinticinco de setiembre del dos mil veinticuatro. 
MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES: 

 
REGIDORES(AS) PROPIETARIOS(AS): 
 

Señor           Carlos Luis Abarca Cruz                
Presidente municipal 

 
Señora         Daniela Gutiérrez Valverde           

Vicepresidenta municipal  
 

Señora          Melania Chaves Chanto  
Señora          Tatiana Navarro Monge 

Señora          Carol Mata Gutiérrez                    
 
REGIDORES SUPLENTES: 

Señora         M° Victoria Naranjo Abarca 
Señor           Juan Diego Blanco Valverde             

Señora         Rosario Umaña Retana                
 

FUNCIONARIOS (AS) PRESENTES: 
Señor          Fernando Portuguez Parra             Alcalde Municipal 

Señora        Marjorie Castro Barrantes              Vicealcaldesa Municipal 
Señora        Daniela Fallas Porras                     Secretaria Concejo Municipal  

 
SÍNDICOS PRESENTES: 
Señora         M° Eugenia Cruz Navarro             Síndica distrito San Carlos 

      
MIEMBROS AUSENTES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS:   

Señor           Facundo Madrigal Vargas             Regidor suplente 
Señor           Carlos Roberto Cordero Fallas       Síndico distrito San Marcos 

Señor           Roy Vega Blanco                         Síndico distrito San Lorenzo   
                                    

MIEMBROS AUSENTES:  
Señora         Karen Vargas Navarro                   Regidora suplente 

 
     APROBACIÓN DE LA AGENDA 

Una vez aprobada, se inicia la sesión con base a la siguiente agenda: 
1. Comprobación del Cuórum  

2. Atención al Público: 
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• Juramentación 1 miembro Junta de Educación Escuela San Jerónimo. 

• Juramentación Junta de Educación Bajo Canet. 

• Sr. Sergio Chavarría, subjefe Delegación Tarrazú, Fuerza Pública. 
3. Lectura, aprobación de actas anteriores y revisión de acuerdos 
4. Lectura y análisis de la correspondencia recibida. 
5. Asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia 

6. Informes 
a) Funcionarios municipales 

b) Comisiones y representaciones 
c) Alcalde municipal 

7. Mociones  
8. Participación de los síndicos 

9. Asuntos Varios 
 

El señor presidente municipal da los buenos días. 
La regidora Umaña Retana da los buenos días. 

Vamos a poner ese día en las manos del señor a pedirle que sea él el que nos guíe, 
que sea él el que nos ayude en todo momento difícil y también en los momentos 
alegres que esté con nosotros. Pidamos le también por nuestro país, pidámosle por 

la paz de nuestro país y la paz del mundo entero, sobre todo la paz en nuestros 
hogares. Pidámosle también por el tiempo que tenemos para que no hayan 

personas que pierdan sus casas y que pierdan muchas cosas que a veces se ha 
hecho con el esfuerzo del trabajo, con la ayuda de personas, entonces, pidámosle 

que cura nuestro país, que nos ayude a saber que los tiempos son verano – invierno 
y que tenemos que aceptarlos porque así nos lo ha dado él. 

También pidamos por nuestras familias que se quedaron en los hogares, pidámosle 
por todos ellos para que el señor siempre nos dé lo mejor. Y también para pedir en 

esta sesión que todo lo que estos compañeros visitantes vienen a hacer sea de la 
mejor manera para sus comunidades y también para nuestro cantón, amén, en el 
nombre del padre, del hijo y el Espíritu Santo. Amén. 

El señor presidente municipal da las gracias a la compañera regidora. 
 

ACUERDO #1: Se aprueba el orden del día, quedando de la siguiente 
manera: 

1. Comprobación del Cuórum 
2. Atención al Público: 

• Juramentación 1 miembro Junta de Educación Escuela San Jerónimo. 

• Juramentación Junta de Educación Bajo Canet. 

• Sr. Sergio Chavarría, subjefe Delegación Tarrazú, Fuerza Pública. 
3. Lectura, aprobación de actas anteriores y Revisión de acuerdos 
4. Lectura y análisis de la correspondencia recibida. 

5. Asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia 
6. Informes 

a) Funcionarios municipales 
b) Comisiones y representaciones 
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c) Alcalde municipal 

7. Mociones  
8. Participación de los síndicos 

9. Asuntos Varios 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 

 

ARTÍCULO I: COMPROBACIÓN DEL CUÓRUM 
Presentes 5 regidores propietarios. 

 
ARTÍCULO III: ATENCIÓN AL PÚBLICO. 

 
1. Juramentación Escuela San Jerónimo: 

Se presenta el señor: 

• Sivianny Jesús Camacho Mora 
El señor presidente municipal procede a realizar la debida juramentación, quedando 
el señor Camacho Mora debidamente juramentado e integrado a la Junta de 

Educación de la Escuela San Jerónimo. 
 

2. Juramentación Escuela Bajo Canet: 
Se presentan las siguientes personas: 

• Ronald Gerardo Ureña Martínez. 

• Floribeth Morales Jiménez. 

• Laura Faride Fonseca Badilla. 

• Francisco Martínez Hernández. 

• José Omar Badilla Mora. 
 
El señor presidente municipal procede a realizar la debida juramentación, quedando 
los presentes debidamente juramentados e integrados a la Junta de Educación de 

la Escuela Bajo Canet.  
Les agradecemos mucho la participación en las comunidades, si no fuese porque 
hay gente dispuesta a ponerse la camiseta, porque esto es de corazón, muchas 
gracias de verdad y que les vaya muy bien. 

 
3. Fuerza Pública: 

Se presenta el señor Sergio Chavarría, subjefe de la Delegación de Tarrazú. 
El señor presidente municipal da los buenos días, un gusto que nos acompañe el 

día de hoy. 
El señor Chavarría da los buenos días, aquí estamos a la orden y era únicamente 
para comunicarles el traslado oficial ya de la delegación cantonal a lo que sería al 

Centro Agrícola, que si bien es cierto las instalaciones como tal pues no están 
funcionando, acá las oficinas de la delegación, pues seguimos funcionando con 

normalidad en el Centro Agrícola de acá del centro del cantón a la mayor 
disposición.  

Hemos tenido algunos tipos de inconvenientes, obviamente, nos estamos 
acomodando, por ejemplo, no tenemos internet, no tenemos líneas telefónicas, 
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estamos recomendando al público, llamar si es una emergencia al 9-1-1 y dado el 

caso pedir la colaboración, si tenemos los números telefónicos de San Pablo o de 
Dota, pues por medio del teléfono de ellos, pueden llamar a esas delegaciones y 

ellos por medio del radial ellos giran la indicación.  
Ha sido un proceso del cual hemos estado esperando desde hace mucho tiempo, 

en realidad es bastante dinero, pero no el suficiente para dignificar el trabajo 
policial, pero sí que se está haciendo lo posible o lo humanamente posible para 
darles un poquito mejor de calidad en sus horas de trabajo.  

De mi parte, eso sería si tenían alguna duda o consulta en relación a qué es lo que 
se está haciendo y cómo está haciendo, pues ponerle a la orden de ustedes. 

Muchas gracias. 
El señor presidente municipal da las gracias, que nos proporcione los números de 

las otras delegaciones, para que también podamos tenerlos todos y poder accesar 
en un caso de emergencia.  
San Pablo está en lo mismo, pero el edificio si tiene me imagino. 
El señor Chavarría indica que el número de la delegación de Santa María de Dota 

es 25411135 
Y de la delegación de León Cortés es 25467336. 
El señor Alcalde da los buenos días. 
Tal vez pedir, señor presidente, que pidan un acuerdo donde se le solicita a la 
gestora cultural que haga una publicación con esa información que nos está dando 

don Sergio, de llamar primero al 9-1-1 y eventualmente los números de las otras 2 
delegaciones. 

El señor presidente municipal comenta que en el caso de San Pablo que está como 
en el mismo caso, porque no tiene servicio, sería solo Dota y el 9-1-1. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda: 
ACUERDO #2: Con dispensa de trámite de comisión, a través del señor Alcalde, 

Fernando Portuguez Parra, se solicita a la señora Silvia Vega Valverde, gestora 
cultural de la Municipalidad de Tarrazú, realizar una publicación informando a 
la población que se encuentra habilitado la oficina de Fuerza Pública en el 

distrito de San Lorenzo para atención al público. 
Así mismo, informar que los números telefónicos no se encuentran funcionando 

por el cambio de oficinas de la delegación, por lo que cualquier reporte o 
denuncia, se haga a través del 9-1-1 o bien a la delegación de Dota al número 

25411136 y ellos se comunican a la delegación de Tarrazú. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
  

El señor presidente municipal manifiesta que si tiene algún otro asunto. Tener 
paciencia unos días. 

El señor Chavarría responde que sí, el trabajo se dice que va a tardar 
aproximadamente 11 semanas, importante que lo sepan también. 

El señor presidente municipal indica que si va a ser mucho trabajo. 
El señor Chavarría manifiesta que va a ser mucho, inclusive estamos a la 

expectativa. 
El señor presidente municipal consulta si tienen una idea de cuando lo entregan. 
El señor Chavarría responde que la segunda semana de diciembre. 
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El señor presidente municipal consulta qué trabajos. 

El señor Chavarría responde que techos, cielo rasos, marcos y puertas, pintura, 
reparación de calabozos, sanitarios, es como muy por encima, pero sí es bastante. 

El señor presidente municipal comenta que si es mucho, comparado con lo que 
tenemos. 

El señor Chavarría indica que exactamente, por eso les digo, o sea, sí significa 
bastante; se agradece a nuestros superiores, obviamente, que nos pusieran ahí en 
lista, pero sí hay bastante por mejorar también. 

Importante también, si quieren agregar ahí en la nota, es que este estamos 
habilitando, a raíz de la situación, una oficina en San Lorenzo, entonces, en horas 

hábiles esa delegación va a permanecer abierta, igual con atención al público, 
algunas situaciones va a estar la oficina de programas preventivos y mi oficina 

propiamente, la de la subjefatura va a estar ubicada ahí en San Lorenzo. 
El señor presidente municipal consulta si no hay teléfonos ahí en San Lorenzo. 
El señor Chavarría responde que tampoco, tampoco tenemos internet en San 
Lorenzo. 

El señor presidente municipal, que quede en publicación que la oficina de San 
Lorenzo está habilitada. 
La señora vicepresidenta municipal da los buenos días. 
Indica que vive por el barrio El Estadio y usualmente uso la calle que va por la Casa 
de Ande, por ahí atrás y he presenciado diferentes situaciones de droga y lo que 

hago es llamar al 9-1-1 y poner la denuncia o cuando por el árbol del estadio 
también se da mucho. 

Pero siempre sigo pasando por ahí y siempre sigue pasando lo mismo, porque eso 
es una calle que está como llena de matorral, no hay luz, no hay nada y siempre 

hay presencia de personas ahí en el tráfico de droga; no hay que ser muy inteligente 
para darse cuenta lo que está pasando ahí, entonces, no sé si tal vez más control, 

porque se vuelve un poco inseguro. Yo paso por ahí y voy con el bebé y yo digo 
“bueno que no me topé a nadie, que a mí se me atraviese en el camino”, pero me 

gusta como para llegar más rápido. Pero si es mucho y siempre hay y siempre hay 
gente diferente. 
El señor Chavarría comenta que ha sido un tema de no acabar, los quita de un lado 

y se nos van a meter allá.  
Hemos estado abordando mucho esa zona, inclusive hemos ubicado personas que 

no son de acá del cantón, que llegan a pararse ahí. Pero ustedes saben lo que dice 
el artículo 22 de la Constitución, que podemos este tener libre tránsito. 

Nosotros más bien a veces nos pasamos y llegamos “mire y retírese, por favor”, 
“vea, no se mantenga por acá”, pero llegamos a la esquina y otra vez y no los 

podemos detener por eso. 
Pero si le aseguro de que vamos a estar más atentos. Es esa esquina de ahí abajo, 

por donde uno da la vueltita. Si a cada rato estamos cayendo ahí. 
Ahorita el problema es recurso humano, inclusive hay una campaña que está, no 
sé si se dieron cuenta que ya la probaron, para el 13 y 14 de diciembre, creo que 

es, una campaña de reclutamiento propiamente en el cantón de Fuerza Pública, 
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como idea de nosotros para poder jalar más adeptos a la Fuerza Pública y qué parte 

de ese proceso que la Zona de Los Santos se vea beneficiada con más oficiales.  
Pero estamos trabajando en eso, lo vamos a tener muy pendiente. 

El señor presidente municipal pregunta si hay otra consulta. 
Al no haber manifiesta que solo a manera de información, la semana pasada, 

cuando empezaron a trasladarse, tuvieron un problema ahí con una unidad, una 
móvil, entonces, como aquí habíamos ofrecido una pequeña ayuda a través de la 
Unión Cantonal de Asociaciones, ahí nos pusimos de acuerdo con la capitán Lucrecia 

Alvarado y logramos por lo menos colaborar en algo.  
Yo le decía a ella que movimientos pequeños, cuantas cosas pequeñas se podrían 

estar haciendo y sale uno de por lo menos de la emergencia de momento, no quiere 
decir que ya resolvió el problema, pero ayuda a que tal vez una unidad no quede 

paralizada por algo tan poco que uno conoce que la administración pública, algo 
nos está pasando a nosotros, estamos sujetos a eso, mientras que hayan 
organizaciones comunales que puedan ayudar un poco y aquí quiero también 
aprovechar para hablar del tema municipal versus el servicio de recolección, 

también las asociaciones de desarrollo, podemos en alguna medida, coadyuvar 
estos esfuerzos y entre todos poder salir, porque son emergencias realmente que 
se presenta. 
Así que muchas gracias don Sergio, estamos a la orden. 
El señor Chavarría da las gracias a ustedes por la atención, pues obviamente la 

colaboración que nos brindan como instituciones a la Fuerza Pública, así como lo 
indica, muchas veces una llanta, fibras, una batería, que son cosas que en realidad 

no están como pegadas al cielo, pero existe toda una tramitología para poder llegar 
a esas cosas y nos complica. 

Muchísimas gracias de verdad. 
 

ARTÍCULO III: LECTURA, APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES Y 
REVISIÓN DE ACUERDOS. 

Se procede a la lectura y aprobación de la siguiente acta: 
 
• Acta de la sesión ordinaria 021-2024, del dieciocho de setiembre del 

dos mil veinticuatro, se aprueba sin objeciones. 
ACUERDO #3: Con dispensa de trámite de comisión. Se aprueba el acta de la 

sesión ordinaria 021-2024, celebrada el dieciocho de setiembre del 2024. 
Aprobado por 5 regidores presentes en la sesión. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO IV: LECTURA Y ANÁLISIS DE LA CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA. 
1. Se presentan las siguientes justificaciones: 

• Regidor suplente Facundo Madrigal Vargas. 
• Sindico San Marcos Carlos Roberto Cordero Fallas. 

• Sindico San Lorenzo Roy Vega Blanco. 
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2. El Lic. Juan Pablo Vargas Salazar, coordinador Consejo de Asuntos Económicos 

de la Parroquia San Marcos Evangelista, dice: “…por medio de la presente nos 
permitimos comunicarles que no vamos a requerir el cierre de la calle norte del 
templo, frente a Coope San Marcos, debido a que por cuestiones de tiempo y 
para no atrasar el proceso de permisos colocaremos la tarima frente a el templo. 
Agradecemos el interés en ayudarnos según lo comunicado en el acuerdo #7. 
Por otra parte, y como lo comunicamos en la carta anterior si vamos a necesitar 
el préstamo del parque y el cierre de la calle frente a la Escuela León Cortés 
Castro…” 
La regidora Chaves Chanto manifiesta que hay que dejarles claro que esta calle 

que esta frente a la iglesia no se puede cerrar ni con paso regulado, para que al 
final no le echen la culpa a la municipalidad, esa calle ni con paso regulado con 

días de concierto, dado que eso nos puede llegar a perjudicar como 
municipalidad. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:   
ACUERDO #4: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en 

solicitud del Consejo Económico de la Parroquia San Marcos Evangelista, es que 
se autoriza el cierre de la calle frente a la Escuela León Cortés Castro y la 
utilización de la plazoleta y parque central de San Marcos de Tarrazú, con el fin 

de que lleven a cabo las “FIESTAS PARROQUIALES DE LA BENDICIÓN DE LA 
TIERRA Y DEL CAFÉ DE TARRAZÚ”, a celebrarse los días 10, 11, 12 y 13 de enero 

del 2025. 
Se indica que se autoriza el uso de la plazoleta y parque, pero no se permite la 
colocación de vehículos, ya sea livianos o pesados, no se permite la colocación 

de trailers alrededor de la Escuela León Cortés Castro ni frente al Ministerio de 
Salud. Así mismo, la Municipalidad de Tarrazú no tiene ninguna potestad en 

cierre de calles nacionales, por lo que se solicita que la calle frente a la Iglesia 
permanezca abierta. 

ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO. 
 

3. La funcionaria Cristina Zeledón Araya, oficina de equidad de género de la 

Municipalidad de Tarrazú, mediante el oficio OEG-41-2024 dice: “La presente es 
para saludarlos y a la vez dar respuesta al Oficio SCMT-682-2024, en donde 
solicitan la colaboración para obtener un traductor de Lengua de Señas 
Costarricense (LESCO) para la sesión extraordinaria programada para el 15 de 
octubre de 2024. Contacte a don Roderick Ariel Rodríguez Evans; nuestro enlace 
con el Conapdis, y él me recomendó a doña Marcela Zúñiga, quien es la 
coordinadora del grupo de las 30 personas intérpretes de Lesco, que hay en el 
país, le solicite su colaboración, pero ella me indico que no tenían a nadie en la 
Zona de los Santos, que nos pudiera colaborar, pero ella podía venir, pero 
cobraría sus honorarios, se le solicito una proforma, desde el día viernes 20 de 
setiembre y al día de hoy no la envió. Se le consulto a la compañera Adriana si 
había presupuesto, pero indico “para contratar este tipo de servicios se quiere 
contenido presupuestario en el rubro de Otros Servicios de Gestión y Apoyo y 
la Administración no cuenta con contenido presupuestario en dicho rubro” Sin 
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más por el momento y agradeciendo de antemano, se despide. Nota: Se 
adjuntan los correos enviados a doña Marcela Zúñiga y a la compañera Adriana.”  

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #5: Con dispensa de comisión y con fundamento en el oficio OEG-41-
2024 emitido por la oficina de equidad de género de la Municipalidad de 
Tarrazú, es que se informa al señor Alberto Cabezas Villalobos, Presidente 

Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras, que debido a que 
no se cuenta con presupuesto para la contratación de un traductor de Lengua 

de Señas Costarricense (LESCO) y debido a que en el Cantón de Tarrazú y Zona 
de Los Santos no cuenta con personas traductoras, es que se nos hace imposible 

poder contar con un traductor en LESCO para la sesión extraordinaria del 15 de 
octubre del presente año. 
No omitimos manifestar que por parte de este Concejo Municipal y 

Administración se hizo todo lo humanamente posible para poder tener a este 
traductor tan importante para dicha sesión. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

4. La Licda. Rosaura Cordero Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de 
Tarrazú, mediante el oficio MT-DL-055-2024 dice: “En vista del acuerdo número 
12 de la sesión ordinaria 020-2024, con el cual solicitan criterio legal sobre el 
proyecto expediente 23 383 denominado “Ley de Control y Regulación del 
Cannabis para uso recreativo”, al respecto procedo a indicar: El proyecto de Ley 
lo que pretende es regular y controlar el uso, cultivo, producción, distribución, 
venta y tenencia de cannabis psicoactivo para uso recreativo únicamente en la 
población adulta. Además, busca proteger a las personas del vínculo con el 
comercio ilegal de cannabis, el narcotráfico y el crimen organizado, así como de 
las consecuencias para la salud, sociales y económicas de un uso problemático 
de sustancias psicoactivas. El proyecto de Ley cuenta con 53 artículos, pero para 
este departamento es muy complejo dar un criterio legal sobre este tema ya 
que es muy técnico, se requiere un especialista en la materia para poder 
determinar si es prudente o no apoyar el proyecto e indicar si hay observaciones 
en el articulado.” 

El señor presidente municipal indica que escuchó una conversación de dos 

especialistas, hay un sector que lo apoya y otro que no lo acepta, yo me voy al 
beneficio de la duda. 

Yo personalmente, mi posición es que no lo acepto, lo que se dice es que este país 
no está educado, ni preparado para ver el cannabis recreativo o científico, creo que 

tiene que pasar por “más agua debajo del puente”, así que yo no acepto. 
Consulta a las regidoras si lo aceptan o no. 

Las señoras regidoras indican que lo mejor es darlo por recibido. 
 

5. La Licda. Rosaura Cordero Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de 
Tarrazú, mediante el oficio MT-DL-056-2024 dice: “En vista del acuerdo número 
12 de la sesión ordinaria 020-2024, con el cual solicitan criterio legal sobre el 
proyecto expediente 24 396 “Ley para despolitizar los nombramientos de la 
Juntas del Ministerio de Educación Pública”, al respecto procedo a indicar: 
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Actualmente el Código Municipal establece que los miembros de la Juntas de 
Educación y Juntas administrativas deben ser nombradas por el Concejo 
Municipal, el proyecto de Ley lo que pretende es modificarlo y que los 
nombramientos para la integración de estas juntas sea exclusivamente una 
competencia directa de cada dirección regional del Ministerio de Educación 
Pública. La Justificación para este proyecto se base en el argumento de que el 
Concejo Municipal como el órgano especializado en determinar la integración de 
las Juntas, realiza los nombramientos sin sustento de criterios técnicos ni de 
idoneidad, sino que, se van a ajustar a condiciones de índole político, 
manifestando que esto ha sido el reflejo a lo largo de los años. El proyecto de 
Ley pretende modificar la Ley Fundamental de Educación y el Código de 
Educación, con el fin de regular que el nombramiento sea por medio de la 
dirección regional del MEP. Además, modifica el artículo 13 inciso g) del Código 
Municipal, para que ya no sea atribución del Concejo Municipal, nombrar las 
Juntas Administrativa y de Educación, el artículo en mención actualmente 
indica: “Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:(…) g) Nombrar 
directamente, por mayoría simple y con un criterio de equidad entre géneros, a 
las personas miembros de las juntas administrativas de los centros oficiales de 
enseñanza y de las juntas de educación, quienes solo podrán ser removidos por 
justa causa. Además, nombrar, por igual mayoría, a las personas representantes 
de las municipalidades ante cualquier órgano o ente que los requiera.” La 
propuesta de modificación sería la siguiente: “Artículo 3. Se reforma el inciso g) 
del artículo 13 del Código Municipal, N.º 7794, de 30 de abril de 1998 y sus 
reformas, para que se lea de la siguiente manera: g) Nombrar directamente, 
por mayoría simple y con un criterio de equidad entre géneros, a las personas 
representantes de las municipalidades ante cualquier órgano o ente que los 
requiera.” Con respecto al articulado no hay observaciones que realizar, sin 
embargo, queda a criterio del Concejo Municipal, manifestarse si están de 
acuerdo con este cambio o no, ya que es una las funciones actuales del órgano 
colegiado.” 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #6: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 

oficio MT-DL-056-2024 emitido por el departamento legal de la Municipalidad 
de Tarrazú, es que se apoya el proyecto de ley expediente N° 24 396 “LEY PARA 

DESPOLITIZAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LAS JUNTAS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA”. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
El señor Alcalde indica que no es tan cierto que sea político, sin embargo, consulta 

si afecta los fondos que la Municipalidad le traslada, si es por esa relación de 
nombramiento que se le traslada fondos. 

El señor presidente municipal manifiesta que no cree que haya relación, los fondos 
es por una ley específica del impuesto de bienes inmuebles, habría que revisar el 

reglamento de juntas y donde nació, que ley obliga a las municipalidades a trasladar 
esos recursos.  
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Pero no creo que porque las municipalidades no tengan competencias nombrar 

juntas sea un desligue para el no traslado de fondos. 
Sería hacer un análisis más profundo.  

 
6. La Licda. Rosaura Cordero Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de 

Tarrazú, mediante el oficio MT-DL-057-2024 dice: “En vista del acuerdo número 
18 de la sesión ordinaria 021-2024, con el cual solicitan criterio legal sobre el 
proyecto expediente 24 319 “Ley para condonar deudas y obligaciones 
Tributarias Municipales a los hogares cuya condición social sea de pobreza 
extrema”, al respecto procedo a indicar: El proyecto de Ley lo que pretende es 
agregar un nuevo artículo 79 bis al Código Municipal, con el fin de autorizar a 
las Municipalidades del país para que en situaciones calificadas y verificadas de 
pobreza extrema según estudio realizado por medio de ficha técnica del IMAS, 
los declare en pobreza extrema, y el gobierno lo cual pueda aplicar la 
condonación de deudas de impuestos, tasas e intereses por servicios 
municipales, por el período que se considere necesario mientras se mantenga 
la calificación de pobreza extrema. Y así permitir que el contribuyente pueda 
utilizar los escasos recursos económicos para sus necesidades básicas. Señalan 
que los estudios han indicado que el combate a la pobreza es una 
responsabilidad compartida entre los distintos niveles de gobierno, entre ellos 
el gobierno local. El artículo que se pretende incluir textualmente señala: 
“Artículo uno- Se agrega un nuevo artículo 79 bis al Código Municipal, Ley N.° 
7794, de 30 de abril de 1998, y sus reformas, para que se lea como sigue: 
Artículo 79 bis. Se autoriza a los gobiernos locales a condonar las deudas de 
impuestos, tasas, multas e intereses por servicios municipales a los obligados 
tributarios, cuya condición familiar se declare por parte del Instituto Mixto de 
Ayuda Social en pobreza extrema, para lo cual el contribuyente deberá 
demostrar ante la Administración Tributaria dicha condición y realizar la solitud 
de condonación. La Administración Tributaria, en forma mancomunada con la 
alcaldía o intendencia respectiva, deberá emitir una resolución debidamente 
razonada y sustentada, que justifique la condonación de las deudas de 
impuestos, tasas, multas e intereses por servicios municipales.” Con respecto al 
artículo me parece que el mismo debería ser más claro porque pareciera que 
condona los intereses solo de los servicios no de los impuestos, sería importante 
que el mismos no necesitara interpretaciones. Queda a criterio del Concejo 
Municipal si apoya o no el proyecto de Ley”. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #7: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 

oficio MT-DL-057-2024 emitido por el departamento legal de la Municipalidad 
de Tarrazú, es que se apoya el proyecto de ley expediente N° 24 319 “LEY PARA 
CONDONAR DEUDAS Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES A LOS 

HOGARES CUYA CONDICIÓN SOCIAL SEA DE POBREZA EXTREMA”. 
Se sugiere que en lugar de realizar el estudio mediante fichas técnicas del IMAS, 

se haga mediante la plataforma del SINERUBE. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 



11 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. La Licda. Rosaura Cordero Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de 
Tarrazú, mediante el oficio MT-DL-058-2024 dice: “En vista del acuerdo número 
17 de la sesión ordinaria 021-2024, con el cual solicitan criterio legal sobre el 
proyecto expediente 24 384 “Mejoramiento de la eficiencia en la recaudación 
por parte de los Gobiernos Locales, a través de mecanismos para la revisión y 
actualización de las tarifas y tasas”, al respecto procedo a indicar: El proyecto 
de Ley lo que pretende es reformar varios artículos del Código Municipal, con el 
fin de incorporar de manera obligatoria la actualización de las tasas y tarifas de 
servicios municipales, mediante la elaboración de estudios tarifarios cuatrienal, 
que deberá presentar la Alcaldia y someter a aprobación del Concejo Municipal. 
También incluye que anualmente se ajuste el precio real de la prestación del 
servicio conforme el aumente de costo de la vida, esto para evitar que por 
interés políticos no se aplique la actualización de tarifas, perjudicando la 
prestación del servicio. Además, pretende incluir de manera expresa servicios 
que se brindan y que no se encuentran señalados en el Código Municipal como 
por ejemplo compostaje y alcantarillado pluvial. Este proyecto nace a raíz de 
estudios que determinaron que los municipios enfrentan barreras 
presupuestarias para mantener los servicios públicos como mantenimiento de 
parques y vías, saneamiento ambiental, servicios de alcantarillado sanitario y 
pluvial, valorización de residuos, entre otros y esto se debe en gran medida, a 
que la fijación y actualización de tarifas municipales debe pasar por la 
aprobación del concejo municipal, el cual, como ente político, en ocasiones no 
toma en cuenta los criterios técnicos que demuestran que existen aumentos en 
los costos asociados a la prestación del servicio, que hacen necesario el reajuste. 
Esta limitación provoca desequilibrios presupuestarios dentro de las partidas de 
los gobiernos. El proyecto de Ley modifica los siguientes artículos: 1. Modifica 
el artículo 13 inciso b, con el fin de establecer que es función de Concejo 
Municipal definir por primera vez, someter a aprobación y actualizar las 
contribuciones, tasas y tarifas que cobre por los servicios municipales. 2. Al 
artículo 17 se le incorpora el inciso s, para señalar como función de la Alcaldia, 
solicitar la realización de los estudios técnicos. 3. Se modifica el artículo 83 y se 
incluyen el procedimiento para la actualización de tasas y tarifas que sería anual 
y cuatrienal, además de incorporar nuevos servicios que prestan las 
Municipalidades pero que no estaban regulados por ejemplo la construcción y 
mantenimiento de sistemas urbanos de drenaje sostenible y de alcantarillado 
pluvial y el servicio de acueducto y de alcantarillado sanitario, cuando sea el 
municipio quien brinde el servicio, entre otros. 4. Se modifica el artículo 83 bis, 
y se agrega un párrafo que estaba en el anterior artículo 83. 5. Se agrega un 
nuevo artículo 83 ter, el cual establece que, en caso de incumplimiento en la 
actualización de tasas y tarifas, la Contraloría General de la República no deberá 
aprobar o modificar ningún presupuesto. 6. Un transitorio que señala que las 
Municipalidades que no hayan actualizados las tasas y tarifas en los últimos 18 
meses están en la obligación de hacerlo. Se hizo revisión de la redacción de los 
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artículos mencionados y no hay observaciones que realizar, queda a criterio del 
Concejo Municipal si apoyan o no el proyecto de Ley.” 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #8: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 
oficio MT-DL-058-2024 emitido por el departamento legal de la Municipalidad 
de Tarrazú, es que se apoya el proyecto de ley expediente N° 24 384 

“MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN POR PARTE DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES, A TRAVÉS DE MECANISMOS PARA LA REVISIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS Y TASAS”. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
8. La Licda. Rosaura Cordero Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de 

Tarrazú, mediante el oficio MT-DL-059-2024 dice: “En vista del acuerdo número 
15 de la sesión ordinaria 021-2024, con el cual solicitan criterio legal sobre el 
proyecto expediente 24 254 “Adición de un inciso g) al artículo 17 de la Ley 
Reguladora Transporte Renumerado personas vehículos automotores, Ley No. 
3503 del 10 de mayo de 1965 y sus reformas y de un inciso k) al artículo 35 y 
un inciso g) al artículo 143 de la Ley de Tránsito por vías públicas terrestres y 
seguridad vial, Ley No 9078 del 4 de octubre de 2012 y sus reformas, Ley para 
garantizar el uso de GPS en rutas de autobús”, al respecto procedo a indicar: El 
proyecto de Ley lo que pretende es establecer como obligación a los operadores 
de rutas de transporte colectivo renumerado de personas que corresponde al 
servicio de autobuses, de contar con dispositivos de posicionamiento global tipo 
GPS o análogos en todas las unidades en servicio y autorizar al Consejo de 
Transporte Público la transferencia de datos en tiempo real. Además, se 
propone que el CTP establezca las normas técnicas para el control y monitoreo 
de las unidades y facilite plataformas interactivas (como, por ejemplo, una 
aplicación móvil y vallas informativas en paradas de bus) que permitan a las 
personas usuarias conocer las rutas y paradas de las unidades de transporte en 
tiempo real. Se busca que el usuario pueda verificar en tiempo real la hora de 
llegada, salida y espera del servicio elegido, esto por medio de aplicaciones 
públicas y mecanismos informativos. El proyecto de Ley modifica los siguientes 
artículos: 1. Adiciona un inciso g) al artículo 17 de la Ley Reguladora de 
Transporte Renumerado de personas vehículos automotores, donde obliga a los 
empresarios de transporte a utilizar los dispositivos de posicionamiento global 
tipo GPS o análogos, además de establece que el CTP debe dictar las 
regulaciones para la instalación, control y monitoreo de unidades y los 
mecanismos en paradas y plataformas interactivas. 2. Se adicionan un inciso k) 
al artículo 35 y un inciso g) al artículo 143 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial, para establecer como requisito de circulación de los 
autobuses y busetas los dispositivos de posicionamiento global y además de la 
multa por su incumplimiento. 3. Se establece un transitorio donde se le da un 
plazo de tres meses al Poder Ejecutivo para crear el reglamento y un plazo de 
doce meses a los concesionarios y permisionarios para cumplir con los 
dispositivos. Se hizo una revisión del artículo y no hay observaciones que realizar 
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al respecto, queda a criterio del Concejo Municipal si apoya o no el proyecto de 
Ley.” 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #9: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 
oficio MT-DL-059-2024 emitido por el departamento legal de la Municipalidad 
de Tarrazú, es que se apoya el proyecto de ley expediente N° 24 254 “ADICIÓN 

DE UN INCISO G) AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY REGULADORA TRANSPORTE 
REMUNERADO PERSONAS VEHÍCULOS AUTOMOTORES, LEY N° 3503 DEL 10 DE 

MAYO DE 1965 Y SUS REFORMAS Y DE UN INCISO K) AL ARTÍCULO 35 Y UN 
INCISO G) AL ARTÍCULO 143 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS 

TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, LEY N° 9078 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2012 Y 
SUS REFORMAS. LEY PARA GARANTIZAR EL USO DE GPS EN RUTAS DE 
AUTOBUS.” 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 

9. La Licda. Rosaura Cordero Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de 
Tarrazú, mediante el oficio MT-DL-060-2024 dice: “En vista del acuerdo número 
16 de la sesión ordinaria 021-2024, con el cual solicitan criterio legal sobre el 
proyecto expediente 24 381 denominado “Ley para el Desarrollo, Promoción y 
Fomento de la actividad libre de deforestación y deforestación evitada”, al 
respecto procedo a indicar: El proyecto de Ley cuenta con 21 artículos, pero 
para este departamento es muy complejo dar un criterio legal sobre este tema 
ya que es muy técnico, se requiere un especialista en la materia para poder 
determinar si es prudente o no apoyar el proyecto e indicar si hay observaciones 
en el articulado.” 
 

10. La Junta Vial Cantonal de Tarrazú, mediante el oficio MT-JVC-34-2024, 
trasladan el acuerdo número 2, tomado en la sesión ordinaria 008-E-2024, 

celebrada el 4 de setiembre del 2024, que dice: “Acuerdo número 2: Mediante 
los miembros de la Junta Vial Cantonal, aprueban el informe de labores del 
Departamento de Gestión Vial Municipal, en el oficio MT-GVM-ING-303-2024, 
por la Ing. Yenifer Mora Mora, coordinadora del Depto. GVM ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
 

11. El Ing. Maikel Gamboa Valverde, gestor ambiental y la Licda. Johanna Agüero 

Mora, planificadora, mediante el oficio GA-MT-127-2024 manifiesta: “Según 
Oficio SCMT-820-2023 del acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, 
en Sesión Ordinario 184-2023, celebrado el nueve de noviembre del dos mil 
veintitrés, donde se dio a conocer el proyecto de Gestión Integral de Residuos 
Orgánicos en la Región Los Santos y se brindó el total apoyo al mismo que busca 
la reducción en emisión de gases de efecto invernadero, esto debido a que 
actualmente en los municipios de Dota, Tarrazú y León Cortes no existe un 
sistema para la gestión de residuos orgánicos, además el proyecto es 
congruente con las metas nacionales y mundiales para lograr una economía 
circular, al gestionar el material orgánico y devolverlo a los suelos como una 
enmienda valiosa tomando en cuenta que la agricultura es el principal motor 
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económico de la región. Este proyecto se encuentra planificado para ser 
desarrollado por etapas, en la primera etapa se espera contar con la 
colaboración de Coopetarrazú para el compostaje de una muestra previamente 
identificada de residuos orgánicos, es por esto que necesitamos establecer un 
convenio formal, para lo que el IFAM brindará apoyo desde la Asesoría Legal en 
la confección del mismo. Para recibir esta ayuda del IFAM, se necesita un 
acuerdo del Concejo Municipal, donde se corrobore su apoyo para darle 
continuidad a dicho proyecto.” 

La señora vicealcaldesa da los buenos días.  
Ambos funcionarios están encargados de este proyecto de planta de compostaje, si 

ustedes quieren ellos pueden venir un momento a explicar.   
El señor presidente municipal indica que el señor gestor ambiental lo llamaremos 

en el punto 5 de la agenda, por lo que en ese punto podríamos tratar este tema. 
 
12. El señor Oldemar Quesada Navarro, presidente del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Tarrazú, mediante el oficio CCDRT-032-2024, indica: 

“En atención a Oficio SCMT-673-2024 se indica que de acuerdo a la reunión de 
asociaciones deportivas que cuentan con personería jurídica vigente 
(Taekwondo, Astros y Balonmano) realizada el día 23 de setiembre se acuerda 
que los representantes para el comité de deportes son los siguientes:  

1-Moisés Godínez Garro cédula 3-0495-0646 teléfono 8679-2530  
2- Andrés Jiménez Granados cédula 3-0527-0560 teléfono 8769-0201” 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #10: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 
oficio CCDRT-032-2024 emitido por el Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Tarrazú, es que se ratifica el nombramiento de los representantes 
de organizaciones deportivas ante la nueva junta directiva del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Tarrazú del 14 de octubre del 2024 al 14 de octubre 

del 2026, quedando de la siguiente manera: 

• Moisés Godínez Garro, céd. 3-0495-0646 

• Andrés Jiménez Granados, céd. 3-0527-0560 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”  
 

13. La Contraloría General de la República, mediante los oficios DJ-1679, DFOE-
LOC-1229 (14088 y 14087) envían de carácter preventivo de la Contraloría 

General de la República, referente a la vigencia y aprobación de instrumentos 
de planificación en las municipalidades, la conclusión dice: “En vista de lo 
mencionado en los párrafos anteriores, en atención al principio de sostenibilidad 
de los servicios públicos y el marco presupuestación plurianual, establecidos en 
el artículo 176 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 13 
inciso l), 17 inciso i) y del párrafo II del art. 106 del Código Municipal, se hace 
necesario que las administraciones municipales cuenten con sus instrumentos 
de planificación vigentes y aprobados por las instancias correspondientes al 
momento de ejecutar los recursos. Se debe tomar en cuenta los siguientes 
puntos:  



15 
 

 

 

 

 

 

 

 

1. Importancia de la planificación institucional: La planificación robusta es clave 
para enfrentar entornos complejos y garantizar el uso eficiente de los recursos 
en las municipalidades. Esto incluye la definición de metas a corto, mediano y 
largo plazo que deben guiar la acción administrativa hacia el beneficio de la 
comunidad.  
2. Principios constitucionales aplicados a la planificación municipal: Los 
principios como la eficiencia, eficacia, continuidad de los servicios, rendición de 
cuentas y equilibrio financiero, los cuales deben guiar la planificación y ejecución 
de las acciones municipales para garantizar una adecuada gestión pública.  
3. El presupuesto como expresión financiera de la planificación: El presupuesto 
debe alinearse con el Plan Anual Operativo (PAO) y el Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM), asegurando que los gastos no excedan los ingresos y 
promoviendo una gestión responsable y sostenible de los recursos públicos.  
4. La visión plurianual del presupuesto: Las municipalidades deben planificar 
sus presupuestos considerando un horizonte de varios años, lo cual les permite 
ajustar las metas a las condiciones económicas y proyectar ingresos y gastos de 
manera sostenible a largo plazo.  
5. Recomendaciones a los concejos municipales: Se les insta a mantener sus 
instrumentos de planificación actualizados y aprobados, y a garantizar que la 
ejecución de los recursos esté en línea con las proyecciones presupuestarias y 
los principios constitucionales mencionados.  
De esta manera, se emite el presente oficio preventivo y se dispone su 
comunicación a las autoridades indicadas, con la solicitud de que igualmente se 
haga del conocimiento de los profesionales que tengan relación directa con la 
gestión de los procesos indicados.” 

Los señores regidores solicitan que sea traslado el documento a cada uno de sus 
correos electrónicos. 

 
14. La señora Laura Rojas Torres, Ministerio de Hacienda; la señora Pamela 

Chacón Calvo, Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica; la 
señora Hellen Morales Serrano, Ministerio de la Presidencia y el señor Greivin 
Chávez Quesada, de la Unión de Gobiernos Locales, mediante el oficio CM-005-

2024 indica: “El Poder Ejecutivo para el ejercicio económico del 2025, haciendo 
un esfuerzo a pesar de la situación económica que atraviesa el país, ha decidido 
incluir ₡2.500,00 millones en el Proyecto de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2025, con el fin 
de atender la Ley 7755, Control de las Partidas Específicas con Cargo al 
Presupuesto Nacional.  

Tomando como base los criterios de población, extensión geográfica y pobreza 
establecidos en el párrafo tres del artículo 5° de la citada ley, así como los 
porcentajes fijados en esa norma, la asignación que se efectúa al cantón y la 
distribución por distrito es la siguiente: 
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 Según lo estipulado en el artículo 5° de la Ley No. 7755, a las municipalidades que 
no cobren eficazmente los tributos y precios públicos municipales, se les rebajará 
entre un 10% y un 20% de las sumas que les correspondan, determinadas según 
los criterios indicados líneas atrás. 
En ejercicio de una de las funciones encomendadas a este órgano colegiado en el 
artículo 4°del Reglamento a la Ley No.7755, referida a procurar el mayor 
aprovechamiento racional de los recursos públicos asignados a partidas específicas, 
esta Comisión Mixta insta a las municipalidades del país a tomar en cuenta- al 
momento de seleccionar y aprobar los proyectos a financiar – las disposiciones de 
la Ley No.7755.  
Con el fin de contar con el detalle de los programas y proyectos que sean aprobados 
por ese Concejo y que deben ser incorporados al presupuesto del ejercicio 
económico 2025, se solicita que a más tardar el 15 de octubre del año en curso, la 
información sea remitida a la Dirección General de Presupuesto Nacional, utilizando 
el formulario y el instructivo correspondiente, que pueden ser descargados en el 
siguiente sitio: https://www.hacienda.go.cr/docs/PartidasEspecificas.pdf.” 
El señor presidente municipal manifiesta que llevamos como 5-6 años sin tener 
partidas específicas, la ley está vigente no se derogo, así que se tiene que cumplir, 
por lo que va a llegar algo, esperemos que sí. 

Tengo dos comentarios, los que hemos batallado con partida específicas, 
normalmente uno usa un formato, la comunidad debe de dar una contra partida 

para las partidas, sin eso no se puede ejecutar. 
Propone a los Concejos de Distrito que se realicen uno proyecto, lo más dos de 
mucho peso, que tenga impacto y pensar en proyectos ejecutables. 
Los Concejos de Distrito tienen que reunirse con el departamento de control urbano 
y planificar el proyecto, porque debe de venir planificado, ya que antes se hacia sin 
saber costos, si se podía o no construir la obra. 

Es importante porque al final quien ejecuta la obra es la Asociación de Desarrollo, 
no el Concejo de Distrito, a partir de ahí, cuando se hace toda la planificación, en 

la asociación de desarrollo la que de alguna forma ejecuta el proyecto, porque así 
es como se ha hecho en los últimos 25 años, si el Concejo de Distrito tuviera la 
facultad lo hace, pero no se le permite la parte legal la ejecución, debe de agarrarse 

de una parte fuerte para que ejecute y haga tramitología. 
Estamos contra el tiempo, es hoy hacer el acuerdo para informar a los Concejos de 

Distrito. 
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El señor Alcalde comenta que es curioso porque hablan de toda la planificación y 

no lo envían un mes antes y es para que no se ejecute, se va a poder porque todo 
cinco cuenta, pero es muy poco tiempo. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda: 
ACUERDO #11: Con dispensa de trámite de comisión y fundamentados en el 

oficio CM-005-2024 emitido por el Ministerio de Hacienda, Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, Ministerio de la Presidencia y la 
Unión de Gobiernos Locales, donde informan la asignación económica de 

partidas específicas para el Cantón de Tarrazú, según lo indicado en la Ley 7755, 
es que el mismo se traslada a los Concejos de Distrito del Cantón de Tarrazú, 

con el fin de que formulen los proyectos o programas que deseen desarrollar. 
Dicha solicitud se requiere para la sesión ordinaria del 02 de octubre del 2024, 
esto por cuanto se tiene una fecha límite al 15 de octubre del presente año. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ACUERDO #12: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 
oficio CM-005-2024 emitido por el Ministerio de Hacienda, Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica, Ministerio de la Presidencia y la 
Unión de Gobiernos Locales, donde informan la asignación económica de 
partidas específicas para el Cantón de Tarrazú, según lo indicado en la Ley 7755. 

Se solicita a la Unión Cantonal de Asociaciones del Cantón de Tarrazú, con 
mucho respeto, que en la medida de lo posible puedan acuerpar a los Concejos 

de Distrito en la formulación de los proyectos a proponer, esto con el fin de que 
cuando se pueda ejecutar se cuenten con el apoyo correspondiente. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
ACUERDO #13: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 

oficio CM-005-2024 emitido por el Ministerio de Hacienda, Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, Ministerio de la Presidencia y la 

Unión de Gobiernos Locales, donde informan la asignación económica de 
partidas específicas para el Cantón de Tarrazú, según lo indicado en la Ley 7755. 
Es que, a través del señor Alcalde, Fernando Portuguez Parra, se solicita a la 

Arq. Lidy Gamboa Chacón, departamento de desarrollo de control urbano de la 
Municipalidad de Tarrazú, colaborar en asesorar a los Concejos de Distrito del 

Cantón de Tarrazú para la formulación de los proyectos a financiar con 
presupuesto de la Ley 7755, presupuesto nacional, partidas específicas. 

Esto con el fin de que los proyectos a desarrollar sean viables y no se cuente 
con ningún inconveniente a la hora de ejecutar. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

El señor presidente municipal se retira debido a que tiene una cita médica, continúa 

presidiendo la sesión la señora vicepresidenta municipal.  
 

15. La señora Alejandra Mora Gamboa, directora de la Escuela Zapotal, solicita el 
nombramiento de la Junta de Educación. 

Una vez ampliamente discutido se acuerda:  
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ACUERDO #14: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en 

solicitud por parte de la directora de la Escuela Zapotal, es que se nombran a 
las siguientes personas con el fin de que integran la Junta de educación: 

• Jessica María Salas Cardenal, céd. 114840832 

• David Gustavo Vega Cerdas, céd. 304090135 

• Cristin del Carmen Navarro Valverde, céd. 304530715 
• Margarita Navarro Valverde, céd. 303350749 

• Auxiliadora Vega Navarro, céd. 303450607 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
16. El señor Alberto Cabezas Villalobos, Presidente Asociación Agencia para el 

Desarrollo Accesible sin Fronteras, dice: “Reciba un cordial saludo de mi parte. 
Agradezco ampliamente la comunicación recibida en el oficio SCMT-683-2024 
del 19 de septiembre, en el que se me invita a participar en la sesión 
extraordinaria del Concejo Municipal de Tarrazú, programada para el 15 de 
octubre de 2024. En atención a esta importante convocatoria, confirmo mi 
participación en dicha sesión. Aprovecho para solicitar, si fuera posible, que se 
me brinden las facilidades técnicas necesarias para realizar una presentación 
mediante diapositivas de PowerPoint durante mi intervención. Considere que el 
uso de proyecciones visuales permitirá ilustrar de manera más clara y dinámica 
los puntos que deseo abordar en la sesión. Asimismo, agradezco que se haya 
contemplado la posibilidad de que otros miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación puedan participar de manera virtual. En este sentido, agradecería 
también que se brinden todas las facilidades técnicas para garantizar una 
conexión fluida y efectiva a través del enlace en línea para aquellos compañeros 
que no puedan asistir presencialmente. De antemano, agradezco su amable 
colaboración y quedo a su disposición para cualquier consulta o coordinación 
adicional que sea necesaria.”  
 

17. El señor Alberto Cabezas Villalobos, Presidente Asociación Agencia para el 
Desarrollo Accesible sin Fronteras, dice: “Reciban un cordial saludo de parte de 
la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras. Nos dirigimos 
a ustedes para presentar formalmente el siguiente borrador de moción que me 
gustaría que sea acogida por un regidor o regidora, basada en el artículo 13 de 
la Ley 7600, que establece la obligación de consultar a las organizaciones de 
personas con discapacidad en todos los procesos de planificación, ejecución y 
evaluación de servicios y acciones relacionadas con la discapacidad.  
Considerando:  
1. El Artículo 13 de la Ley 7600, que establece la obligación de consultar a las 
organizaciones de personas con discapacidad en temas que les afectan 
directamente.  
2. La necesidad de contar con un reglamento que formalice los mecanismos de 
consulta y participación de estas organizaciones en las decisiones municipales, 
garantizando su inclusión y voz en los procesos de toma de decisiones.  
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En virtud de lo anterior, sometemos a consideración del Concejo Municipal la 
siguiente moción:  
Moción: Primero: Que se presente ante el Concejo Municipal de Tarrazú el 
"Reglamento Municipal de Consulta y Participación de Organizaciones de 
Personas con Discapacidad", solicitando su discusión y eventual aprobación.  
Segundo: Que, una vez aprobado el reglamento, se proceda a enviar una copia 
a todos los Concejos Municipales del país, con la recomendación de que 
consideren la adopción de mecanismos similares para avanzar en la inclusión y 
accesibilidad de las personas con discapacidad en sus comunidades.  
Tercero: Que también se envíe una copia del reglamento y un comunicado de 
prensa a los medios de comunicación nacionales y locales, con el fin de fomentar 
una mayor conciencia sobre la importancia de implementar políticas de 
accesibilidad en todo el país.  
Agradecemos su amable atención y quedamos a su disposición para cualquier 
consulta o aclaración sobre esta importante iniciativa que busca fortalecer la 
inclusión de las personas con discapacidad en las decisiones municipales.” 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #15: Con dispensa del trámite de comisión y con fundamento en nota 
emitida por el señor Alberto Cabezas Villalobos, presidente de la Asociación 

Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras, donde presenta un borrador 
de moción del “Reglamento Municipal de Consulta y Participación de 

Organizaciones de Personas con Discapacidad”, es que a través del señor 
Alcalde, Fernando Portuguez Parra, se solicita a la Licda. Rosaura Cordero 

Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de Tarrazú poder brindarnos el 
criterio legal al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  
 
18. El señor Héctor Chaves León, dirección general del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, mediante el oficio CBCR-036179-2024-DGB-01214 indica: “El 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica expresa su agradecimiento por 
el apoyo brindado a nuestra Institución, en contra del proyecto de Ley 24.518. 
Este proyecto de ley pretende reducir los ingresos que recibe el Cuerpo de 
Bomberos, lo que pondría en riesgo a nuestra institución, fundamental para la 
seguridad y protección de todos los costarricenses. 
Es importante recordar que el Cuerpo de Bomberos es una institución de vital 
importancia para el país, brindando atención inmediata en emergencias, 
salvando vidas y propiedades, y contribuyendo a la seguridad de la población. 
La reducción de recursos podría afectar gravemente nuestra capacidad para 
cumplir con nuestra misión y atender las necesidades de la comunidad. 
En este sentido, agradecemos profundamente la postura del Concejo Municipal 
de Tarrazú en contra del proyecto de Ley 24.518, por su compromiso con la 
seguridad y bienestar de su comunidad. Su apoyo es fundamental para que el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos pueda continuar ofreciendo un servicio 
eficiente y eficaz a todos los costarricenses.” 
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19. Cumbre latinoamericana de Concejales: “Nos es grato saludarte e invitarte a 
participar de la 1ª Cumbre Latinoamericana de Concejales, la cual se celebrará 
los días 31 de octubre y 1-2 de noviembre en el Hotel Barceló Bávaro Palace de 
Punta Cana, República Dominicana, de acuerdo al Programa Preliminar que 
anexamos a tu consideración. Este encuentro se propone reunir a concejales, 
regidores, vocales, asambleístas y líderes de los órganos legislativos de los 
municipios de toda la Región Latinoamericana, con la visión de trabajar juntos 
en una estrategia de fortalecimiento de la gobernanza de nuestras ciudades. 
Este evento se plantea como una oportunidad relevante para detonar e impulsar 
nuestra agenda municipalista en favor del mejoramiento de la institucionalidad 
de los concejos municipales, consolidar las organizaciones de concejales que 
cada país tiene -así como constituirlas donde no existen-, y tener un foro de 
debate sobre temas municipalistas relevantes tales como gobernanza, 
innovación y cambio climático en el ámbito local. Estamos seguros que esta 
iniciativa contribuirá en el desarrollo de un trabajo en equipo para fortalecer 
nuestra agenda latinoamericana y nuestras agendas nacionales en todos los 
temas que son de relevancia para los cuerpos legislativos municipales, por lo 
que agradecemos tu participación y respaldo a este proceso que es una 
prioridad de nuestro movimiento en 2024. También deseamos que el evento 
sea una oportunidad para sentar lazos de fraternidad, intercambio de 
experiencias y cooperación entre países. Anexamos a tu consideración la 
información básica del evento y hacemos votos porque podamos confirmar tu 
participación, contar con tu respaldo para la promoción a nivel nacional y así 
poder recibir una Delegación de tu país que asista al evento; para atender 
cualquier consulta de tu parte, nuestro Director de Apoyo Técnico, Eduardo 
Delgado, estará atento de ofrecerte la información adicional que consideres 
necesaria en el whatsapp +52 (55) 3198.8965 y en el correo: 
flacma@flacma.lat...” 

Solicitan sea trasladado a los correos de cada uno de los miembros de este 

honorable Concejo Municipal de Tarrazú. 
 
20. El honorable Concejo Municipal de Cartago, mediante el oficio N° 54-027-

2024, transcriben el artículo 54, moción 031-2024 tomado en el acta N° 027-
2024, celebrada el 03 de setiembre del 2024, en el por tanto dice: “1. Solicitar 
respetuosamente a la Asamblea Legislativa revertir la tendencia de disminuir los 
recursos económicos a la Educación de nuestro País. 2. Solicitar 
respetuosamente a las Diputados de la Provincia de Cartago defender y buscar 
la mejoría de la Educación Costarricense. 3. Solicitar respetuosamente al 
Ministro de Hacienda, Licenciado Nogui Acosta Jaén, no detener ningún monto 
dirigido a la Educación Pública debidamente aprobado en el Presupuesto de la 
República. 4. Comunicar este acuerdo a todas las Municipalidades del país.” 

 
21. El honorable Concejo Municipal de Cartago, mediante el oficio N° 43-028-

2024, transcriben el artículo 43, moción 034-2024 tomado en el acta N° 028-
2024, celebrada el 10 de setiembre del 2024, en el por tanto dice: “1. 
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Manifestarle respetuosamente al Señor Presidente de la República Rodrigo 
Chaves Robles y al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes Mauricio 
Batalla Otárola, estar en total desacuerdo en que la intersección de La Lima de 
Cartago pase de cuatro a tres niveles. 2. Se rechaza enfáticamente la 
disminución de recursos económicos de dicho proyecto. 3. Indicarles que la 
eliminación de este nivel; de acuerdo con los expertos, puede afectar la vida útil 
del proyecto, por lo siguiente el proyecto no funcionará de la manera establecida 
en el diseño. 4. Que ejecutar los cambios anunciados por el Señor Ministro 
dificultarán el acceso del centro de Cartago al nuevo Hospital, y se continuará 
con la saturación en el tráfico, que actualmente perjudica a la Zona Industrial y 
a muchos ciudadanos dado el gran crecimiento habitacional aledaño. 5. Se 
comunique este acuerdo a los Concejos Municipales de El Guarco, Tarrazú, Dota 
y León Cortes y a los Diputados y Diputadas de la Provincia de Cartago. 5. 
Manifestarle al Gobierno de la República y al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT) la urgente necesidad de que no se recorte del proyecto vial 
Taras-La Lima, el viaducto que uniría Cartago con la ruta a El Guarco, en virtud 
de que esa ruta es de las más importantes para expeditar, dado que por ella 
pasarían los vehículos que irían al futuro Hospital de Cartago.” 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #16: Con dispensa del trámite de comisión y con fundamento en el 
oficio N° 43-028-2024 emitido por el honorable Concejo Municipal de Cartago, 

donde transcriben el artículo 43, acta N° 028-2024 celebrada el 10 de setiembre 
del 2024. 

Por lo que el honorable Concejo Municipal de Tarrazú apoya en todos sus 
extremos la moción 034-2024 relacionada al mejoramiento de las rutas 
nacionales N° 2, N° 236 y N° 10 y moción relación solicitud al MOPT para que 

no se recorte el proyecto vial Taras – La Lima. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
22. El honorable Concejo Municipal de Montes de Oca, mediante el oficio SC-AC-

0913-ORD.20-2024, transcriben el artículo N° 12, tomado en la sesión ordinaria 
Nro. 20/2024, celebrada el 16 de setiembre del 2024, que en el por tanto dice: 

“PRIMERO: Que el expediente no afecta negativamente el quehacer municipal, 
y lo armoniza con disposiciones internas en los casos en que el gobierno local, 
y otras instituciones públicas, ya ha adoptado en favor de sus funcionarios. 
SEGUNDO: Que las vacaciones anuales pagadas o tiempo libre remunerado, 
constituyen uno de los derechos más importantes del trabajador y tienen como 
finalidad que el trabajador descanse y recupere sus fuerzas y energías, que se 
supone han sido afectadas y disminuidas como consecuencia del desarrollo de 
las actividades laborales. TERCERO: Que mediante derecho positivo puede 
regular, por ley formal y material, la extensión y oportunidad del derecho 
constitucional del artículo 59 sobre las vacaciones anuales pagadas en el 
entendido de que nunca se irrespetará el mínimo de dos semanas por cada 
cincuenta semanas de servicio continuo. CUARTO: Que los días de vacaciones 
remuneradas para el sector privado que tiene al menos 50 años de atraso en la 
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agenda política costarricense, ya que, desde la revisión de 1972 del Convenio 
sobre las vacaciones pagadas, Convenio 152, en el que se fijaron 3 semanas de 
vacaciones remuneradas por cada año laboral con el mismo patrono, nuestro 
país se quedó rezagado. QUINTO: Apoyar el expediente 23904, REFORMA DE 
LOS ARTÍCULOS 105, 153, 155, 156, 157 Y 158 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY 
N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943, LEY PARA EL AUMENTO DE LOS DÍAS DE 
VACACIONES REMUNERADAS AL AÑO” que se encuentra en estudio y análisis 
por una subcomisión nombrada por la Comisión de Asuntos Jurídicos de la 
Asamblea Legislativa. SEXTO: Instruir al señor Secretario del Concejo Municipal 
para que envíe copia de este acuerdo al gobierno de la República, a la Asamblea 
Legislativa de Costa Rica y a las otras municipalidades del país. SEPTIMO: Se 
solicita dispensa de trámites de Comisión. OCTAVO: Se solicita se declara 
declare este acuerdo en firme” 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #17: Con dispensa del trámite de comisión y con fundamento en el 
oficio N° SC-AC-0913-ORD.20-2024 es que el honorable Concejo Municipal de 
Tarrazú apoya en todos sus extremos el artículo 12 tomado por el honorable 

Concejo Municipal de Montes de Oca en sesión ordinaria Nro. 20/2024, 
celebrada el 16 de setiembre del 2024, donde apoyan el expediente N° 23904 

“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 105, 153, 155, 156, 157 Y 158 DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO, LEY N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943, LEY PARA EL AUMENTO DE LOS 

DÍAS DE VACACIONES REMUNERADAS AL AÑO”. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

23. La Asamblea Legislativa consultan los siguientes proyectos de ley: 

• Oficio AL-CPOECO-0281-2024, la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Económicos, consultan el criterio sobre el proyecto de ley expediente N° 

24.156 “LEY NACIONAL DE COMERCIO JUSTO”. 

• Oficio AL-CPEMUN-0597-2024, la Comisión Permanente Especial de Asuntos 
Municipales, consultan el criterio sobre el proyecto de ley expediente N° 
24.440 “TRASLADO DE LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL 
NACIONAL NO ESTRATEGICA A LOS GOBIERNOS LOCALES”. 

• Oficio AL-CPESEG-256-2024, la Comisión Permanente Especial de Seguridad 
y Narcotráfico, consultan el criterio sobre el proyecto de ley expediente N° 
24.404 “LEY PARA SANCIONAR EL ENTRENAMIENTO Y ASESORÍA A GRUPOS 

DE CRIMEN ORGANIZADO POR FUNCIONARIOS DE CUERPOS DE POLICÍA E 
INVESTIGACIÓN”. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #18: Con dispensa del trámite de comisión y con fundamento en el 

oficio AL-CPESEG-263-2024 emitido por la Comisión Permanente Especial de 
Seguridad y Narcotráfico de la Asamblea Legislativa, es que el honorable 

Concejo Municipal de Tarrazú apoya el expediente 24.404 denominado “LEY 
PARA SANCIONAR EL ENTRENAMIENTO Y ASESORÍA A GRUPOS DE CRIMEN 
ORGANIZADO POR FUNCIONARIOS DE CUERPOS DE POLICÍA E 

INVESTIGACIÓN”. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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• Oficio AL-CPASOC-0920-2024, la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, 
consultan el criterio sobre el proyecto de ley expediente N° 24.481 “LEY PARA 

PROTEGER, PROMOVER Y APOYAR LA LACTANCIA MATERNA”. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #19: Con dispensa del trámite de comisión y con fundamento en el 
oficio AL-CPASOC-0920-2024 emitido por la Comisión Permanente de Asuntos 

Sociales de la Asamblea Legislativa, es que el honorable Concejo Municipal de 
Tarrazú apoya el expediente 24.481 denominado “LEY PARA PROTEGER, 

PROMOVER Y APOYAR LA LACTANCIA MATERNA”. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

• Oficio AL-CPASOC-0871-2024, la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, 
consultan el criterio sobre el proyecto de ley expediente N° 24.453 “ADICIÓN 
DE UN INCISO D) AL ARTÍCULO 28 Y REFORMA DEL PÁRRAFO SEGUNDO 

DEL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DEL 27 DE AGOSTO 
DE 1943 Y SUS REFORMAS. PROTECCIÓN EN EL PREAVISO DE TRABAJO”. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #20: Con dispensa del trámite de comisión y con fundamento en el 
oficio AL-CPASOC-0871-2024 emitido por la Comisión Permanente de Asuntos 

Sociales de la Asamblea Legislativa, es que el honorable Concejo Municipal de 
Tarrazú apoya el expediente 24.453 denominado “ADICIÓN DE UN INCISO D) 

AL ARTÍCULO 28 Y REFORMA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 102 DEL 
CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. 
PROTECCIÓN EN EL PREAVISO DE TRABAJO”. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 

• Oficio AL-DSDI-OFI-0117-2024, consultan el criterio sobre el proyecto de ley 
expediente N° 23.166 “ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 31BIS A LA LEY 
ORGÁNICA DEL AMBIENTE, N° 7554 DEL 04 DE OCTUBRE DE 1995. LEY 
PARA GARANTIZAR PASOS DE FAUNA EN INFRAESTRUCTURA”. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #21: Con dispensa del trámite de comisión y con fundamento en el 

oficio AL-DSDI-OFI-0117-2024 emitido por la Asamblea Legislativa, es que el 
honorable Concejo Municipal de Tarrazú apoya el expediente 23.166 

denominado “ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 31 BIS A LA LEY ORGÁNICA 
DEL AMBIENTE, N°7554 DEL 04 DE OCTUBRE DE 1995. LEY PARA GARANTIZAR 
PASOS DE FAUNA EN INFRAESTRUCTURAS”. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

• Oficio AL-CPEMUN-0452-2024, la Comisión Permanente Especial de Asuntos 
Municipales, consultan el criterio sobre el proyecto de ley expediente N° 
23.683 “LEY PARA FOMENTAR LA PRÁCTICA DEL DEPORTE: REFORMA AL 
ARTÍCULO 179 DEL CÓDIGO MUNICIPAL”. 
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• Oficio AL-CE23167-0073-2027, la Comisión Especial de Reforma del Estado, 
consultan el criterio sobre el proyecto de ley expediente N° 24.410 “LEY 
ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS”. 

• Oficio AL-CPEDER-0347-2024, la Comisión Permanente Especial de Derechos 
Humanos, consultan el criterio sobre el proyecto de ley expediente N° 23.588 
“LEY PARA EL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y DEFENSORAS DEL MEDIO 
AMBIENTE”. 

 
ARTÍCULO V: ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA 

PRESIDENCIA 

 
El señor Alcalde indica que en este punto es que el señor presidente municipal 

quería que el Ing. Maikel Gamboa Valverde, gestor ambiental viniera un momento. 
Voy a proceder a llamarlo. 

Se presenta el Ing. Maikel Gamboa Valverde, gestor ambiental y la Licda. Johanna 
Agüero Mora, planificadora municipal. 

La señora vicepresidenta municipal manifiesta que pueden hacer la introducción. 
El señor Alcalde comenta que el señor gestor ambiental lo dirá más a profundo, 

seguimos batallando, sin embargo, yo quiero recalcar todo el esfuerzo que ha 
venido haciendo el señor gestor ambiental. 
Hemos tratado irle dando acompañamiento todos, porque realmente, yo sé que 

para él hasta psicológicamente, también es cansado, de recibir tanto bombardeo, 
ahora le hemos dado acompañamiento desde todo punto de vista y él ha tenido 

siempre la iniciativa de coordinar, pero créame y que lo escuche el pueblo y por eso 
es bueno que también don Maikel esté por acá, que se están haciendo todos los 

esfuerzos, yo a veces leo algunos comentarios ahí donde hablan de que falta de 
planificación, que plan B y C y no sé qué cosas, creo que ni por la mente más 

maquiavélica de ningún gobernante podría pasar a uno ocurrírsele que voy a voy a 
esperar que se me varen los 2 camiones al mismo tiempo, entonces, nosotros 

tenemos plan A y B y C y D y tenemos muchos planes, pero sin cacao no hay 
chocolate y estamos a la espera de la aprobación de que yo espero que sí, han 

estado pidiendo cosas, pero más de forma que de fondo, del presupuesto, porque 
eso nos salvaría montones.  
Muchas de las acciones que hubiésemos podido tomar estaban en ese presupuesto 

extraordinario que se nos fue improbado. Pero yo sé que nadie lo hizo a propósito, 
entonces, de mi parte don Maikel tiene todo el apoyo.  

Felicitarlo, hoy en la mañana ya iban allá para perifonearse, se ha estado haciendo 
todo lo habido por haber.  

Hablando con el señor presidente municipal al inició, en asuntos de trámite de 
urgencia de la Presidencia, fue que se tomó la decisión de que usted viniera a 

hablar, no para acribillar, sino más bien para darle todo el apoyo que usted nos 
exponga cuál es la realidad en este momento, tanto con el servicio, como con las 

unidades que se encargan de dar ese servicio. Muchas gracias señora presidenta 
a.i. 
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La señora vicepresidenta indica que ella tiene una pregunta, cuánto valen los 

arreglos de los 2 camiones. 
El Ing. Gamboa Valverde da los buenos días. 

Para iniciar, ya el señor Alcalde hizo la introducción, con respecto a las reparaciones 
de los camiones, se han hecho todo lo que ha estado dentro de nuestras manos. 

Para comentarles los antecedentes más o menos, tenemos un camión que es el 
camión que nosotros le llamamos el camión viejo, que es marca IVECO, él tiene un 
problema a nivel de motor, las reparaciones se van haciendo como el ser humano, 

si a usted le duele una uña, tal vez no fuera la uña, tal vez fue a adentro de la uña, 
no fue la uña, tal vez fue una vena y así se va, entonces, eso es lo que ha pasado 

este tiempo con el camión. El camión comenzó a fallarle lo que fue el turbo, sin 
embargo, las propelas cuando se violó llamémosla así el turbo, las propelas como 

trabajan como un sistema de aspiración, las propiedades agarraron para adentro 
del motor y sufrió daños internos en el motor. Estamos desarmando el motor, pero 
también vamos encontrando hasta dónde llegó ese daño, así que un diagnóstico de 
un precio ahorita no se los podría dar porque no sé hasta dónde fue el alcance del 

daño que se le ocasionó al camión. 
Con respecto al otro, en realidad el camión está bien, lo que tiene es un problema 
en la parte de la caja de compactación. El sistema hidráulico comenzó a fallar, por 
lo que no comprimía. Ese camión se compró en el 2022 con una garantía de 3 años, 
tanto en el camión como en la caja, también, se le contrató, a parte de la garantía 

correspondiente, se le contrató el plan de mantenimiento preventivo al camión, que 
fue lo que nosotros fuimos sacando, digamos, de la vez pasada que los camiones 

se compran sin un plan de mantenimiento, entonces, todavía se depreciaba más 
rápido, así que esa compra se hizo con el plan de mantenimiento. Actualmente pasó 

que estuvimos como en una lucha de pulso, ahí de mano a mano con la empresa 
que representa la marca del camión que es Volkswagen y la marca que representa 

la caja compactadora que se llama Usimeca, son 2 empresas totalmente aparte que 
son representadas por un taller que se llama Tecno Grande; para que ustedes 

entiendan el contexto, era una lucha con la marca Volkswagen y marca Usimeca 
para ver qué era, al final de cuentas para no va hacer muy largo la historia, nos 
logramos sentar los 3 por videollamada para que llegáramos a una solución. 

Aquí lo importante es que el costo del camión Volkswagen va a ser cero, porque 
logramos entendernos de buena forma que de verdad tenían que cubrir las 

garantías del mismo, así que por ahí estamos un poco salvados porque sabemos 
que ahorita el servicio no cuenta con el presupuesto para la reparación del mismo. 

Pero esa fue la noticia del día de ayer. 
La señora vicealcaldesa quiere recalcar que eso de la garantía no es tan fácil, Maikel 

se tuvo que echar un pleito ahí, de hecho, ya lo veíamos perdido, pero él me dijo, 
no, yo voy a seguir peleando aunque no lo logremos, pero siguió insistiendo e 

insistiendo y al final lo logró, porque no es tan fácil ganar una, a pesar de que esté 
en garantía, no es nada fácil, entonces, solo recalcar eso. 
El Ing. Gamboa Valverde manifiesta que ellos siempre, para que ustedes entiendan 

y la gente que ha tenido la oportunidad de cumplir con una garantía, las agencias 
son especiales en buscar el punto negro en el vaso de leche, ellos comenzaron a 
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buscar eso, fue por eso que nos han atrasado tanto el proceso de la reparación, 

que quede claro; pero siento que sí, se está pasando la factura a todos los 
contribuyentes en la parte de recolección, pero también hay que explicarles a los 

contribuyentes que se ha atrasado la reparación por lo mismo, porque también esa 
plata de reparación hubiera salido de los bolsillos de ellos; por lo que fue por ese 

atraso, ayer nos dieron el aval de la empresa desde Usimeca que es brasileña, 
entonces, es por eso que se ha tardado, dado que no solo la decisión es en Costa 
Rica, sino es Brasileña, así que nos dijeron el día de ayer, que a partir de ayer tiene 

8 días para entregar el camión; estamos hablando que el próximo martes / 
miércoles, por ahí, ya estaría la unidad reparada Dios primero. 

Lo que siempre se ha venido manejando es que nosotros sí le estamos dando 
servicio a las Escuelas, a los Liceos, a la Caja Costarricense del Seguro Social por 

los residuos que son peligrosos y a también se le está dando al Asilo de Ancianos, 
se le está dando a las casas que tienen convenios con CONAPDIS, por los residuos 
que ellos producen. 
 No sé si tienen alguna otra duda; créame que estamos corriendo con lo máximo 

que está dentro de las manos, estamos haciendo convenios, estamos buscando 
repuestos, estamos buscando de todo lo que esté en nuestras manos para reparar 
y estabilizar el servicio lo más antes posible. 
La regidora Navarro Monge da las gracias por el esfuerzo que uno sabe que se está 
haciendo; de hecho, un día de estos en el grupo de comercio se alborotó aquello 

que yo decía “y que contesto”, hasta una señora me dijo, yo sé que usted no puede 
hacer nada, porque yo le dije, vaya a la municipalidad. La consulta es con el 

camioncito que está recogiendo, usted dice, digamos Liceos y eso así, pero el otro 
día venían ahí por el centro, recogiendo, entonces, yo siento que a veces la gente 

se atiene a que anda ese camión y sacan basura o no sé hasta qué punto más bien 
es dejar la basurita ahí, porque al menos, no sé si fue el lunes o el martes que 

alguien ahí en el comercio, yo calculé que se había traído la basura de la casa y de 
todo lado, eran una colección de bolsas que yo dije “qué ganas que se las dejen 

ahí” y como venía recogiendo, en el edificio de nosotros alguien dijo que lo sacaran 
y yo les dije que no, están diciendo no saquemos basura, es lo que hemos hablado 
nosotros; nosotros demos el ejemplo, no saquemos basura; pero a veces la gente 

es jupona. No sé hasta qué punto ese camión más bien agrava el tema.  
El Ing. Gamboa Valverde responde que le comento porque fue una realidad y sí es 

importante que todo el mundo lo sepa, la directriz del señor Alcalde sí fue las 
personas que se indicaron anteriormente, sin embargo, nosotros teníamos toda la 

fe que el camión IVECO tuviera solo la propela del turbo dañada, hicimos todo, 
corrimos todo para reparar el turbo, sin embargo, como les comenté, la propela 

hizo un daño más; la cuestión, para no cansarla con el cuento, fue que a las 9:00 
de la mañana nosotros recibimos la llamada ya final de que el camión iba a seguir 

en avería, sin embargo, a las 5:30 de la mañana nosotros recibimos que ya está el 
turbo acá, ya lo vamos a instalar. El camión actualmente está lleno de residuos, no 
lo tenemos vacío, que es otra problemática que tenemos, el camión una vez que se 

repare tiene que ir al Huaso a dejar una colección de ya ustedes se imaginan cómo 
puede estar eso con 15 días.  
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También de doblar esfuerzos porque hasta el mismo mecánico que actualmente 

tiene el camión tiene su problemática, que nosotros la centralizamos en el taller de 
él e indicarle que muchísimas gracias por el esfuerzo que está haciendo, porque de 

verdad es grande; nadie le gusta tener eso en la casa y menos de vecino, imagínese 
usted. 

¿Qué fue lo que pasó? Nosotros nos dijeron eso temprano, entonces, nosotros ok 
vamos a regular ya porque ese camión va a salir 2 veces a dejar; lo que pasa es 
que nosotros mientras que veníamos recogiendo con los camiones pequeños, nos 

indican que el camión no va a salir, entonces, según nosotros, como dice el señor 
Alcalde contamos los pollitos antes de nacer, mi persona contó los pollitos antes de 

nacer, según yo ya lo habíamos establecer, entonces, fue por eso que vieron ese 
camioncito.  

Sin embargo, sigo insistiendo, si ahí la parte de comercio, las sodas y restaurantes 
generan un residuo que es muy diferenciado a un negocio como el que tiene la 
regidora Mata Gutiérrez, es muy diferente los residuos, no veo mal de que se le 
haya recogido a ellos porque sí, digamos, cada quien tiene y tiene que ser 

consciente del tipo de residuos que manejemos; no es lo mismo, por lo mismo 
escogimos las casas de los convenios con CONAPDIS, imagínese la cantidad de 
pañales, imagínese la cantidad de residuos que no son muy agradables y que no 
son como los que generamos nosotros en nuestras casas, entonces, también tener 
esa consideración.  

Yo sé que algunos vecinos sí notaron eso, pero también es porque la parte comercial 
en San Marcos no podemos dejar de lado que cualquier persona que venga a 

visitarnos va a encontrarse vuelto al revés San Marcos, es por eso que nosotros le 
hemos estado dando la parte comercial, saltándome incluso, el lunes qué fue lo que 

pasó, las directrices del señor Alcalde, pero es que también es visual, usted sabe 
que eso tiene mucho impacto y afecta tanto las ventas como tanto de todo. Igual 

vamos a correr para establecerlo, ya por lo menos el comercio ya está un poco, 
porque le recogimos los residuos de 8 días. 

Pero sí fue eso, no crea que fue por unos sí y otros no, eso jamás, la municipalidad 
no tiene, ni mi persona que soy el que administro a dedo, no jamás. 
La señora vicealcaldesa quiere apoyar lo que dice Maikel, eso pasó porque se vio la 

esperanza de que el camión estuviese bueno, entonces, quizá eso fue lo que 
produjo la confusión en todo lado. 

Pero ya está claro de que el camión no funciona; no podemos seguir recogiéndola. 
La regidora Chaves Chanto quiere primero que nada agradecerle al departamento, 

también a la administración, porque realmente se ha visto y se ha evidenciado que 
se ha estado trabajando, tampoco es que se está de los brazos cruzados esperando 

a que todo llegue solo. Yo también ahí en el grupo de nosotros del Concejo hemos 
estado hablado mucho sobre este asunto, es una problemática sí, obviamente, lo 

vemos así. Pero también hasta que punto es para nosotros también como una 
jaladilla de orejas y usted lo decía muy bien ayer también en el video que le hizo 
alta visión y yo lo comenté antes de que lo publicara, el fomenta, en dar la iniciativa 

del reciclaje. 
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También, de ojalá de los contribuyentes que si nos están escuchando, qué feo sería 

que empecemos a hacer esas distinciones, usted pagó, usted no pagó, porque 
realmente si todos los contribuyentes pagarán y tuvieran sus servicios al día, yo 

creo que aquí no tendríamos 2 camiones, tendríamos más, entonces, también hacer 
conciencia, yo siento que el concientizar a veces tienen que pasar cosas feas para 

nosotros los seres humanos poder reaccionar. Queda ahí como una medida, 
obviamente, redes sociales se presta para muchas cosas, la gente, la computadora, 
todo aguanta, pero quiero preguntar cuántas personas se acercaron a la 

municipalidad, a la administración a decir “tengo tal plan”, no, pero es muy fácil, 
nada más llegar y poner ese punto negro en una hoja blanca.  

Si los felicito, porque realmente se ha venido trabajando y también, que tienen el 
apoyo del Concejo, nosotros en lo que lo podamos apoyar, en gestionar, para 

nosotros nos decían, necesitamos un comunicado de la administración, el 
comunicado ya está “no se saque basura”; yo sé que es muy incómodo, sí, es muy 
incómodo, a nadie le gusta tener residuos, pero es parte de y eso tampoco es que 
pasa frecuentemente todos los años una vez al mes, no, o sea y todo lo que está 

hecho por el hombre falla. 
Por ahí es mi intervención, pero sí, que sigan adelante, siempre nos van a criticar, 
si somos criticados, pero realmente el estar acá es una cosa y el estar afuera es 
otra. 
La regidora Umaña Retana manifiesta que creo que ese asunto esta semana ha 

estado muy caliente, creo que todas las compañeras y compañeros, el regidor 
Madrigal Vargas que no está aquí, ayer hablábamos, es cierto, la gente necesita 

que se concientice, hacer no sé un tipo de aviso, de campaña para que la gente 
recicle, esa es la situación, echan de todo en las basuras y ahí al menos en La 

Sabana, ahí que vive el señor Alcalde, tenemos un vecino que es algo 
tremendamente y él habla en el súper, habla en la calle, habla en la esquina, grita 

y ve una bolsa de basura y grita y él hace de todo, entonces, ayer yo hablando con 
la regidora Chaves Chanto, vi el mensaje de Maikel, la entrevista y tenemos un 

grupo de vecinos, entonces, nadie se informa de nada y todo el mundo habla, les 
dije, por favor vean este mensaje y que se enteren, porque a veces ellos mismos 
escriben en Facebook y ellos mismos no ven lo que se está hablando de la 

municipalidad. 
Entonces, Maikel muchas gracias, ese aviso ojalá que la gente concientice el reciclar. 

Gracias. 
La regidora Mata Gutiérrez manifiesta que tal vez porque la gente no lee a veces, 

entonces, tal vez estar reiterando las publicaciones semanales en la municipalidad, 
que todavía no está el camión que se está trabajando en eso para que la gente 

sepa, porque a mí me pasó, el lunes yo no saqué la basura y vi todo el barrio lleno 
de basura y dije yo, bueno se va a hacer un desastre, pero bueno, yo no saqué la 

basura cuando oí el camión recogiendo la basura y dije yo no, pero porque hasta el 
camión recogiendo la basura y lo primero que hice fue revisar en las publicaciones 
de la municipalidad a ver si habían avisado algo de que ya se estaba restableciendo 

o algún plan o alguna cosa, pero no vi nada y dije yo “bueno entonces, cómo está 
el asunto”. 
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Yo creo que sí deberíamos de estar reiterando semana a semana, ya por lo menos 

hay una luz, 8 días, para que entreguen el otro camión, así que tal vez reiterar la 
publicación, avisar que en 8 días más o menos vamos a tener restablecido el sistema 

para darles por lo menos una luz a la población, a la gente que está esperando. 
¿Qué plan tienen para la cantidad de basura que va a haber? porque va a haber 

más cantidad de la habitual, porque ya son varias semanas de que, por ejemplo, 
en mi casa son 3 semanas de guardar la basura ahí en un cajón, terrible, entonces, 
avisar qué tipo de mecanismos van a implementar, cómo va a ser la recolección, si 

va a tener el mismo horario, si van a haber ampliaciones, si va a haber algún tipo 
de plan de contingencia para esa situación. 

El Ing. Gamboa Valverde responde que sobre el plan de contingencia ya tenemos 
el aval del señor Alcalde, nosotros ya lo indicamos que vamos a doblar esfuerzos 

en horas extras de los compañeros, vamos a hacer 2 viajes por día hasta lograr 
establecer el servicio e incluso vamos a dar el servicio los días sábados, mientras 
que regulamos el servicio. 
Yo siento que toda esa parte, siempre las cosas negativas, hay que sacar lo positivo. 

Estamos pasando por un bache bravo, la municipalidad tiene antecedentes de que 
si no se nos había dañado el camión, sin embargo, teníamos la posibilidad 
presupuestariamente para alquiler de algún camión, entonces, dábamos el servicio, 
pero teníamos el vertedero acá, que ahora se nos sumó una variable de que 
tenemos que llevar al relleno sanitario y aparte de eso bueno, como ustedes ya lo 

saben, las improvisaciones de los presupuestos no nos han dejado tener esa 
alternativa que todo el pueblo nos indica y yo sí quiero decirlo porque la mayoría 

de contribuyentes que llegan a mi oficina y que recibo llamadas, dicen pero porque 
no tienen un plan B, el plan B siempre ha existido, lo que pasa es que estamos en 

un año que es atípico totalmente, con las improvisaciones, yo les estoy explicando 
toda la parte de las improbaciones. 

¿Qué es la parte positiva? que nosotros apenas nos llegue el presupuesto, esta 
semana si Dios lo permite, tenemos toda la fe en el señor que nos llegue ese 

presupuesto, ahí va dentro del plan de contingencia; el plan de contingencia estaba 
desde febrero, pero por la parte presupuestaria no pudimos hacer las contrataciones 
correspondientes, entonces, yo sí quiero que todos los contribuyentes sepan que 

esta municipalidad es robusta en la toma de decisiones y no tiene solo un plan B, 
tenemos un plan C; lo que pasa es que los volvió un escenario que es complicado, 

se nos dañaron las unidades, no tenemos presupuesto, la gente también tiene una 
mala educación ambiental y producen demasiados residuos, que quede claro que 

nosotros estamos produciendo entre 14 y 16 toneladas diarias, eso no debería ser 
así, igual nosotros con todo esto, todavía vamos formando las bases aún más 

sólidas de todavía cuál es nuestro plan de acción, justamente con todas estas 
adversidades y ahora que ustedes como Concejo lo ven, lo crítico, porque al final 

de cuentas no son los camiones, nosotros podemos tener 3 camiones en buen 
estado y tener el presupuesto que corresponde, pero eso no es, es lo crítico el 
manejo de residuos que nosotros tenemos que comenzar a bajar esa ponderación 

de generación que hace el hincapié al proyecto que venimos a mencionar mi 
compañera y yo, que Johanna es la que me está colaborando ahí, que vamos de la 



30 
 

 

 

 

 

 

 

 

mano que comenzamos hace como prácticamente 2 años, 1 año y casi 

prácticamente 2 años a comenzar el proyecto de la planta compostaje. Esos son 
planes - acciones, esos son los planes C, los plan D. Lo que les trato de decir es 

que esta acción que se está dando ahorita es atípica, pero la municipalidad siempre 
ha buscado un plan de acción de tal forma de ir bajando esas ponderaciones, por 

eso es que vamos de estos proyectos y ahora cuando ustedes se vayan a empapar 
más en los proyectos, ustedes van a ver todavía más la necesidad de apoyar esos 
proyectos, entonces, créame que estamos haciendo todo para solucionar lo más 

antes posible, como le digo y sí, sí tenemos el plan para dar ese servicio y 
establecerlo como el servicio que actualmente tenemos; porque nosotros lo 

tenemos por antecedente.  
Las denuncias del servicio de recolección son nulas, aquí el Alcalde lo puede indicar, 

nosotros de hace 15 días para acá no teníamos ni una sola incidencia en una 
denuncia de que me dejaron la basura, que me dejaron aquí, que hay un desorden 
aquí. Esta Zona, nosotros el cantón de Tarrazú tenemos que rajar de que este 
cantón no se ve sucio en ningún lado, solo estos 15 días y ojalá que todos los 

contribuyentes visualicen eso que nosotros tenemos un servicio robusto, 
responsable y que se da de calidad, porque ahora sí van a notar que sí estamos 
dando un servicio de calidad y ojalá que apenas restablezcamos todo lo logren ver 
y lo logren valorar. 
La regidora Mata Gutiérrez solo que se informe a la población del plan de 

contingencia con suficiente tiempo si van a trabajar los sábados, que rutas van a 
tomar, para que la gente sepa y que se pueda pasar de uno a otro por lo menos la 

información de todas las acciones que va a tomar la municipalidad y que informar 
principalmente que ya tenemos por lo menos una luz que va a ser 8 días la entrega 

del otro camión para ya empezar a trabajar en eso. 
El Ing. Gamboa Valverde responde que nosotros para avisarle a la población, vamos 

a tener, igual, vamos a pasar el carrito que se le instaló, hasta ese esfuerzo hubo 
que hacer, se le instaló un perifoneo que valga la redundancia y como siempre les 

ha comentado, a veces a mí me cuesta mucho como decir esas acciones que se van 
haciendo y que se van tomando en cuenta y que se van a aprovechar tiempo 
después. 

Ese perifoneo lo compramos nosotros el año pasado, justamente para comenzar a 
impulsar las campañas de ambiente y nosotros este año lo estrenamos en una crisis, 

fue una instalación, que el señor Alcalde lo sabe que fue improvisada, si ustedes 
revisan el carro que está asignado a mi persona es improvisación, ese mismo carro 

va a pasar avisando, eso sí, digamos, va a ir 1 hora adelante del camión “vecinos 
ya el servicio está establecido”, entonces, ahí si le va a dar tiempo de sacar la basura 

y no se va a generar eso. 
El carro va a ser la ruta establecida el día y la hora que es. Los sábados igual, va a 

estar el carro dando igual, porque por la cantidad de residuos que están 
almacenados, vamos a tener que extender, no necesariamente a la regidora Mata 
Gutiérrez le toca los lunes, que yo sé que el sector suyo le toca los lunes, no 

necesariamente va a ser el lunes, tal vez nos vamos a ir corriendo un poco, 
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entonces, vamos, pero sí manteniendo que los contribuyentes tengan esa paciencia, 

pero que se le recoge se le recoge. 
La señora vicepresidenta municipal indica que la otra vez habíamos hablado de la 

importancia que le faltaba al departamento la comunicación, entonces, tal vez como 
ser más comunicativos y constantes, yo sé que está activa la publicación de 

Facebook y eso, pero la gente ocupa como saber que se está trabajando, que están 
haciendo, cómo mejorar la comunicación aún más. 
El señor Alcalde dice que sí y no con la comunicación, porque nosotros siempre 

pasamos comunicando, una vez yo subí a Facebook una cuestión que decía “clases 
de comprensión de lectura gratis” y atrás venía el señor preguntando que de qué 

se trataban las clases y que cuánto costaba.  
La gente no lee, cuando se hizo la comunicación para las entradas para ir a ver la 

Banda Municipal Café Tarrazú en el estadio nacional para la eliminatoria, lo que 
hicieron por ahí, decía por favor recoger las entradas en la Municipalidad de San 
José, llegaron como 50 personas en 2 días a recoger las entradas en la 
Municipalidad de Tarrazú, no leen; no leen así de sencillo, yo no sé qué está 

pasando. 
Me pasó una curiosidad, yo creo que la gente cada día está pensando menos, 
estaban unos muchachos ahí y yo digo, cómo es posible, ahora todo el mundo tenía 
que preguntarse entre ellos qué número de teléfono tenían porque ya ni el número 
de teléfono personal se sabe; estamos yendo para atrás en muchas cuestiones. 

Se me ocurría ahora y voy a preguntar a la regidora Umaña Retana, cual fue la 
respuesta al grupo cuando usted mando esa información, hubo una respuesta 

positiva o hasta ahí llego todo. 
La regidora Umaña Retana responde que de tantos vecinos que tenemos en La 

Sabana, como 6 reaccionaron con un dedito, muchas gracias, de agradecimiento. 
El señor Alcalde comenta que lo que quiero decir con esto es que aproximadamente 

y que me desmienta el señor gestor ambiental, el servicio se le da como a 5000 
personas, verdad don Maikel, de las cuales lo sostienen 1200. Yo quiero decirle, así 

en vivo a través de la plataforma de la municipalidad, que si usted no está entre 
esos 1200 que está sosteniendo a la municipalidad, por favor se ahorren el tecladito 
y otras cosas y que si los van a hacer, si usted es parte de esos 3800 a quienes les 

estamos alcahueteando, recogiendo los residuos sólidos, por favor, que tengan por 
lo menos la vergüenza de que calladitos más bonitos, porque son los que no están 

sosteniendo el servicio. Es mucha la presión lo que está recibiendo la Municipalidad 
de Tarrazú y la mejor almohada es una conciencia en paz. Nosotros no solo tenemos 

plan A, tenemos plan A, B y C. 
Aquí una señora que se llama Magadeline Vegas comenta que qué maravilla Los 

Santos en pensamiento positivo, buscando soluciones como la basura que es abono 
y con tanto lugar creo que pensar es bueno; para eso ahorita lo va a comunicar 

doña Johanna que es lo que se está haciendo. 
Pero yo no se de esas 3800 yo no sé cómo tienen, perdón por la expresión, la 
cáscara de ponerse a criticar, que yo sé que muchos de esos de ese grupito donde 

usted, están bajo esa categoría, pero hay una manera tal vez y se me ocurría por 
acá, tal vez hay una manera de por lo menos alivianar un poquito la conciencia de 
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estas personas, cuando entremos nosotros a recoger los residuos, hasta los sábados 

y domingos, sería bonito hacer una campaña de voluntariado, a ver cuántas de 
estas 3800 personas, que 1200 personas les están llevando la carga, se apuntan, 

aunque sea por decir, bueno, imagínese qué bonito 10 personas de La Sabana 
recogiendo residuos con los compañeros de la municipalidad, recorriendo bolsitas y 

más rápido se da el servicio y más rápido el plan de contingencia para ponernos al 
día se va a realizar en menos tiempo, entonces, tal vez eventualmente don Maikel 
hacemos una campaña de voluntariado para ver el 0,000000,0000% de la población 

de Tarrazú ayudando a recoger eso. 
Todos somos la Municipalidad, así que yo quiero también en esa campaña 

voluntariado y que no se cobijen para esa cobija infame decir que hay que informar 
más, porque también se les va a pasar por perifoneo a todo el pueblo que quiera 

unirse a recoger residuos que bienvenidos sean, ahí les damos guantecitos y otras 
cositas para que nos ayude. 
Eso sería mi acotación al respecto. 
La regidora Navarro Monge comenta sobre este otro tema con lo que dice de 

comunicación, lo que dice el señor Alcalde, porque creo que el lunes era que 
también pasaba reciclaje o no sé, porque habían también cajas y yo posteé en el 
grupo de comercio “gente está lloviendo, o sea, el cartón que saque se moja y hasta 
ahí llegó”; no sé hasta que punto se habla de reciclar, pero poner unos tips, aunque 
lo que dice el señor Alcalde, la gente no lee y por otro lado, nosotros replicar lo que 

comparta la municipalidad, no todo el mundo sigue a la municipalidad, algunos lo 
siguen solo para ver qué pusieron para darnos por la cabeza o darles por la cabeza 

y entonces, sería bueno también por ese lado que nosotros repliquemos todo lo que 
o que usted comparta y nosotros lo compartimos en los grupos. 

Tengo una duda con el tema del Centro de Acopio, ¿ahí no hay cámaras? Que se 
pueda decir mira este carro, placa tal llegó a dejar basura, porque es basura lo que 

a veces llegan a dejar, que tal vez así tal vez les dé un poquito de vergüenza, no sé 
hasta qué punto se podría hacer. 

El Ing. Gamboa Valverde responde que la legislación existe, las multas contra el 
indebido manejo de residuos existe, lo que pasa es que es un poco tedioso, 
entonces, si tienen que tomar ustedes la decisión, ya se había mencionado acá, si 

tendría que tomar ustedes la decisión, ahí se los dejo para que ustedes lo conversen 
en una comisión de ambiente o algo así, yo estoy anuente, lo que pasa es que sí la 

municipalidad tendría que hacerse cargo y solo tenemos una asesora legal y no solo 
es un contribuyente o un vecino de la región; porque esto no es de solo Tarrazú, 

los residuos ahí son de personas que son vecinas de nuestro cantón y sí es una 
gran incidencia. No les estoy tratando de alcahuetear las cosas, eso jamás, pero sí 

tenemos que dar un paso bien firme. 
¿Qué les puedo mencionar con respecto a la problemática del centro de acopio? 

tener paciencia ya casi se nos acaba el problema, nada más eso es lo que les puedo 
indicar, ya casi se nos va a acabar el problema y ya casi vamos a dejar de 
alcahuetear ese sistema. Nada más lo que ocupo es un poquito de paciencia para 

establecer las cosas, pero que se llega a eliminar, se llega a eliminar, nada más es 
un poquito de paciencia, no puedo dar una fecha certera porque no está dentro 
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tampoco de mis manos, pero si está dentro de los planes que antes de este año se 

va a acabar eso. 
La señora vicealcaldesa quiere agradecer a la Municipalidad de León Cortés, el 

sábado nos ayudaron. De momento no nos pueden colaborar más hasta que 
tengamos el convenio listo. El convenio está elaborándose, tal vez se presenta el 

otro miércoles. 
Igual lo del tema de los muchachos que elaboren los sábados sí recuerden que no 
contamos con presupuesto, entonces, estamos trabajando con las legítimas uñas. 

El señor gestor ambiental, yo la verdad no sé ni cómo hará para dormir, pero sí, 
igual recalcar eso, no es tan fácil, estamos buscando soluciones a todo y recalcar 

nuevamente lo de la Municipalidad de León Cortés, o sea, ellos están haciendo un 
esfuerzo increíble por ayudarnos. 

La señora vicepresidenta consulta si alguien más con algún comentario o pregunta 
para el gestor ambiental. 
La regidora Mata Gutiérrez manifiesta con lo que decía el señor Alcalde con la 
comunicación, yo entiendo que se ha comunicado en la municipalidad, en la página, 

pero la gente ve por esta semana, pero empieza el lunes y ya empezó otra semana 
nueva y ya yo me olvidé que la semana pasada no había. Entonces, sí sería 
importante que sea constante, o sea, si vamos a iniciar semana, pues iniciemos 
volviendo a recordarle a la población que no hay todavía recolección, que se está 
trabajando en un plan, pero que por favor no saquen los residuos para que no se 

desate una situación más allá de salud.  
Luego lo que hablaba el señor Alcalde del voluntariado, bueno, tal vez sería 

importante también hacer una campaña de voluntariado en el Centro de Acopio, 
que también se ha convertido en una problemática más que todo los fines de 

semana, porque ya el lunes amanece. Yo he pasado por ahí, he visto días super 
bonito eso, porque todos los días tengo que subir ahí, super bonito eso, limpio en 

lo que cabe, pero los fines de semana, los lunes eso amanece terrible.  
Si hay mucha gente que habla y pueda ser que vayan y colaboren, entonces, nada 

se pierde con hacer una campaña.  
El Ing. Gamboa Valverde comenta que para terminar, porque si es bueno 
mencionarlo, eso es lo que a veces me pasa que no lo menciono, porque hay gente 

que tal vez piense muy cruel y la gente es muy cruel para pensar. Ahorita pueden 
estar preguntando y “bueno ¿y los muchachos de recolección que están haciendo? 

¿están sentados en algún lado?” No, los compañeros están haciendo clasificación 
en el centro de acopio. Logramos estabilizar, es otra noticia, por eso no todo es 

negativo, logramos establecer ya la parte del cartón, toda fue compactada, mañana 
vienen a recoger si casi 6 toneladas que tenemos compactadas, que pudimos 

compactar en una semana porque teníamos suficientes compañeros, entonces, no 
estamos de vagos, los compañeros no están de vagos, los compañeros están 

haciendo clasificación y compactando, así que para que ustedes queden claros con 
eso, porque siempre hay una persona que diga si estarán durmiendo, pues no, ellos 
están laborando en el centro de acopio. 

La señora vicepresidenta municipal da las gracias por la aclaración.  
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Alguien más con algún comentario para cerrar esta parte. Si no hay muchas gracias, 

ya tenemos más información y agradecerle que cuando ya esté listo el camión que 
nos avise. 

Ahora con respecto a esta nota, solicitud de apoyo para implementación de primera 
etapa del proyecto de gestión integral de residuos orgánicos región Los Santos.  

La Licda. Agüero Mora da los buenos días. 
Ese proyecto se está manejando desde el año pasado, es un proyecto que se está 
manejando a nivel región, es decir, Dota, Tarrazú y León Cortés. El proyecto nace 

con la GIZ, el IFAM y las 3 municipalidades, se está trabajando desde el año pasado, 
nace por medio de los gestores ambientales; en ese momento el año pasado a mí 

me asignaron apoyar el proceso del proyecto como tal.  
Hemos estado trabajando desde el año pasado y todavía seguimos, de hecho, 

ahorita en la mañana teníamos una reunión con ellos, son muy constantes con las 
reuniones y con los procesos porque estamos hablando que son donaciones que 
hacen instituciones, tanto del IFAM como de la GIZ. En este momento ya estamos 
en el proceso, a las puertas del proceso de implementación del proyecto, entonces, 

la primera etapa es poder recolectar todos los residuos orgánicos y hacer un 
convenio con Coopetarrazú para que ellos lo procesen, ¿por qué con Coopetarrazú? 
porque ellos tienen las instalaciones donde, por ejemplo, ellos procesan toda la 
cáscara, así que en esta primera etapa, ahí a futuro y la idea es llegar a tener una 
planta de compostaje entre las 3 municipalidades. 

Nuestra primera etapa es para ver qué tan factible es, qué, cuánto se produce de 
compostaje, cómo se vende, todo el proceso del proyecto, entonces, en esa primera 

etapa necesitamos formular este convenio con Coopetarrazú, ellos lo piden por un 
tema de responsabilidades y de compromiso, tanto de parte de las 3 

municipalidades, como de ellos en Coopetarrazú, porque sea como sea es una 
inversión de parte de ellos en tiempo, trabajo, funcionarios que esté ahí procesando. 

Lo que ocupamos es un acuerdo de parte de ustedes, donde nos sigan dando el 
apoyo con el proyecto porque este proyecto se presentó al Concejo pasado, 

entonces, que sigan dando el apoyo con este proyecto para que el IFAM nos pueda 
brindar la asesoría legal como donación, para poder crear este convenio, porque al 
ser un convenio público privado, pues se ocupa ya toda la parte legal, entonces, 

ellos nos van a donar esto, pero no solicitan el tema del acuerdo municipal de que 
seguimos hablando en la misma línea y que estamos todos apoyando el proyecto. 

No sé si tienen alguna duda en específico. 
La señora vicepresidenta municipal indica que es para seguir darle continuidad. 

La Licda. Agüero Mora responde que seguimos, es un proyecto que todavía lleva, 
pues estamos hablando que es la primera etapa, de esta primera etapa se va a 

generar el producto y ahí vamos a ir poquito a poquito. También hay un estudio 
como tal, el proyecto que había generado la GIZ con el IFAM, que incluso se les 

puede compartir si gustan, para que lo lean y estén más informados del proyecto 
que ese se entregó el año pasado, así que se les puede compartir si gustan también. 
La señora vicepresidenta municipal consulta si hay comentarios al respecto. 
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El Ing. Gamboa Valverde quiere acotar, son esfuerzos, esfuerzos tanto como la 

municipalidad como el departamento y la parte que hacemos entre departamentos 
con planificación.  

El costo del proyecto, de la formulación del proyecto tuvo un costo de 36000 USD, 
fue una regalía de parte de GIZ. Actualmente nos están colaborando, por eso es 

que estamos, hace rato teníamos una sesión de trabajo que también nos 
contrataron, bueno nos van a ayudar con la contratación para una persona de una 
línea gráfica para todo el tema de sensibilización y todo lo demás.  

También quiero de una vez aprovechar, digamos, nosotros el 8 de octubre tenemos 
un taller del manejo de las composteras 360, las que tenemos actualmente. 

Nosotros ya vamos a comenzar a dar hincapié sobre el manejo de residuos, 
entonces, sí estaría muy agradecido que ustedes como el Concejo nos hagan llegar 

por medio de la señora vicealcaldesa, que tienen la lista, entonces, invitarles es el 
8 de octubre a las 9:00 de la mañana, el lugar todavía está por definirse, pero se 
habla del salón de la Asociación de Desarrollo de San Marcos, en las Tres Marías, 
me gustaría que estuvieran apuntadas ahí, podemos no a todas, pero por lo menos 

a unas 3 del Concejo podemos darle la compostera, eso sí, si reciben la capacitación. 
Para que de verdad tengamos ese apoyo y que ustedes vean y que la misma 
población vea esa proyección de ustedes en pro al medio ambiente, entonces 
muchísimas gracias. 
La señora vicepresidenta municipal indica que deberíamos de tener una para el 

Concejo, porque por ejemplo hoy tenemos residuos. 
El Ing. Gamboa Valverde indica que vamos a tener una municipal, ya la señora 

vicealcaldesa tiene la persona que se va a hacer cargo del manejo de residuos y 
todo lo demás, entonces, sí vamos a tener una municipal por acá. 

Pero ustedes si nos acompañan pueden recibir una compostera siempre y cuando 
nos apoyen con el proceso, muchas gracias. 

La señora vicepresidenta municipal indica que hay que tomar un acuerdo para el 
apoyo para implementación de primera etapa del proyecto gestión integral de 

residuos orgánicos en la región Los Santos. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerdas:  
ACUERDO #22: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 

oficio GA-MT-127-2024 y exposición por parte del señor Gestor Ambiental y la 
señora Planificadora, es que el honorable Concejo Municipal de Tarrazú APOYA 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS ORGÁNICOS REGIÓN LOS SANTOS. 

Así mismo, se solicita la asesoría legal del IFAM para formalizar el convenio 
entre las Municipalidades de Tarrazú, Dota, León Cortés y Coopetarrazú R.L. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
El señor Alcalde reitera una vez más que nosotros no trabajamos con casualidades 

desde hace tiempo se viene trabajando en eso, entonces, muestra una vez más de 
que si tenemos plan B, C, D, E y F y todos los planes que necesitemos. Fue fortuito 

que pasara lo de los camiones, pero sí se venía trabajando y desde hace mucho 
ratito en eso.  



36 
 

 

 

 

 

 

 

 

Inclusive este mismo grupo había participado en un concurso a nivel internacional. 

Nosotros le disparamos a todo lo que se mueve. 
El Ing. Gamboa Valverde manifiesta que esta idea comenzó con un curso que 

hicimos de  economía circular, que fueron 3 municipalidades que escogieron a nivel 
nacional y fuimos afortunados de que la Municipalidad de Tarrazú fue una de las 

electas, entonces, hicimos el curso en economía circular, mi compañera y yo; Por 
eso es que la compañera ha estado en el proceso desde el inicio por la parte de 
planificación.  

Después de eso, dio el hincapié de que dentro de la economía circular escogimos 
un proyecto de compost, viendo la necesidad que tenemos, para que ustedes lo 

sepan, es por medio de una estadística, no es antojadizo, nosotros producimos el 
33% de nuestra composición de residuos, son orgánicos. Quieres decir que si usted 

le saca el 33% a 10 toneladas, estamos hablando que son 3.3 toneladas de residuos 
orgánicos que estamos mandando el relleno sanitario y que están incrementando 
los costos que son, entonces, lo que estamos apostando en recaudar esos residuos 
orgánicos y darle un debido proceso para bajar todo y equilibrar un poco la parte 

financiera. 
La señora vicepresidenta municipal da las gracias, ya está el acuerdo y gracias por 
la información. 

ARTÍCULO VI: INFORMES 
 

A. Informes de funcionarios municipales: 
No hay informes en este espacio. 

 
B. Informes de comisiones y representaciones: 

No hay informes en este espacio. 
 

C. Informe del señor alcalde municipal:  
1. El miércoles pasado tuvimos la presentación del protocolo para personas 

migrantes dado por el ICAFE, tuvimos la asistencia que estuvo el Ministerio de 
Salud, estuvo la CIAM que es la Comisión Interinstitucional de Asuntos 
Migratorios, de cooperativas no vino nadie, hubo muy pocas personas que 

llegaron acá, pero es todo ese protocolo y eventualmente se los voy a compartir 
a ustedes por si necesitan compartirlo para las personas.  

Lo que sí está claro que este año quien va a revisar lo de los baches y toda esta 
cuestión va a ser única y exclusivamente el Ministerio de Salud, antes lo hacía el 

ICAFE, no sabemos cómo lo van a hacer, porque esa gente no tiene personas para 
eso, hay todo un formulario. 

2. El viernes pasado coordinamos o colaboramos con Fuerza Pública para el 
traslado al Centro Agrícola, se les condicionó lo mejor posible, igual que San 

Lorenzo, entonces, están ahí desde el viernes, se hizo una publicación al 
respecto, pero ahora hay que hacer lo que nos dice el segundo a mando que 
hay que agregar esas publicaciones.  

3. El sábado participamos en el festival Emociones Creativas en el gimnasio 
municipal, asistieron 50 jovencitos, estaban muy contentos, muy felices. 
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Eso fue apoyado por la UNESCO, desde hace 3 años la gestora cultural venía 

pidiéndoles esa ayuda. 
Contaron con refrigerio, se les dio desayuno, se les dio almuerzo, los materiales. 

Con Willy Ilama, Mariela Mora y Elisa Romero, entonces, fue de gente de aquí para 
acá y con artistas locales que les enseñaron todas esas técnicas.  

Ellos estaban muy agradecidos y pidiendo más oportunidades al respecto. Eran 
jovencitos, bueno estuvo muy bonito, inclusive llegaron como 3 o 4 muchachos de 
León Cortés, así que vamos a ver si seguimos tocando puertas. 

Fue desde las 9:00 de la mañana como hasta las 4:00 de la tarde, pero estuvo muy 
bien.  

4. El lunes pasado participamos en el MOAL en la Asamblea Legislativa con los 3 
colegios de la zona. Fue una actividad muy bonita. 

Fue la antigua Asamblea Legislativa, debatieron y todo, parecía de verdad, ahí 
discutieron y todo el asunto. Tocaron varios temas, principalmente lo que es 
educación y oportunidades de trabajo. Ellos curiosamente llevaban un tema sobre 
la educación dual y la votaron en contra, son jóvenes y hay que ponerle atención a 

todo lo que ellos estaban diciendo y es algo que cada uno tenía su punto de vista, 
nos decían que eso era explotación laboral y no sé qué cosas más, pero hay que 
ponerles atención. 
Eso fue desde las 9 como hasta las 3:00 de la tarde, pero debatieron, se agarraban 
y todo. Más adelante les voy a pedir, hoy no, un acuerdo de agradecimiento a la 

oficina de iniciativa popular y el despacho de Carlos Felipe y a todos ellos, porque 
sí fue muy importante. Ellos estaban por ahí, las entrevistas se las voy a pasar. Pero 

realmente eran 57 chiquillos ahí debatiendo a los profesores. Inclusive yo digo que 
Omar Azofeifa estaba feliz, ahí andaba y estaba muy emocionado y muy agradecido 

por la oportunidad que se les había dado. 
Después de eso se llevaron a la nueva asamblea, estaban en plenario y saludaron 

desde lo saludaron, también los saludaron desde abajo, hicieron espacio para salir 
algunos diputados a saludarlos. Visitaron las nuevas instalaciones y realmente una 

experiencia muy bonita, están súper agradecidos todos los chicos con eso. 
5. El día de ayer participé en un taller de educación financiera para el sector 

turístico, Banco Nacional, 7 municipalidades y CATURSANTOS. En este aspecto 

a veces, bueno, yo lo veo, se brindan un montón de oportunidades, nos costó 
mucho conseguir los 50 chiquillos, pero los conseguimos, digamos, para lo del 

taller de ese día. Pero habían en el sector turismo, 18 personas habían 
confirmado, hoteles y todas estas cuestiones y llegaron solo 4, sin embargo, 

vieras que muy bonita la capacitación de parte del Banco porque hablaba, bueno 
los servicios que da el Banco, habla también sobre educación financiera y 

también sobre ciberseguridad. 
Así que vamos a tratar de coordinar una charla de esas para los compañeros de la 

municipalidad y para ustedes y si ustedes nos dan el permiso de prestarnos la sala 
de sesiones para que se haga aquí la exposición y por ende también transmitirla 
por las redes sociales, para que la gente se dé cuenta.  
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Fue muy interesante, fueron 3 horas que realmente ayer me cautivaron, nunca lo 

habían expuesto de esa manera, entonces, muy dinámica, estuvimos ahí ayer toda 
la mañana. 

6. Con el tema de equidad de género, ya lo informó la funcionaria Cristina Zeledón, 
no hay dinero para eso, eventualmente buscaremos presupuestar más adelante 

para ello. La preocupación nuestra era que pagáramos a alguien si hubiese 
dinero y que al final el señor Cabezas no llegara, entonces, estamos en eso. 

7. Quiero hacer un comentario extra, a lo que decía la regidora Umaña Retana, 

cuando hizo la motivación, estamos bajo el efecto del giro centroamericano 
todavía, supone que sábado y domingo va a estar lloviendo más, siempre 

atentos a cualquier circunstancia que se presente de emergencias, sin embargo, 
yo no sé ustedes han visto, han habido más de 50 incidentes en todo el país y 

muchos es por canalización de aguas. 
Yo estoy muy agradecido con todas las cosas que ustedes y que desde hace años 
se viene trabajando en esta municipalidad con lo que es el mejoramiento de las 
vías, de lo que son cunetas, cajas de registro, alcantarillado, puentes, porque bien 

lo decía a la regidora, que Dios proteja a las casas de todas estas personas y es lo 
que pasa uno pensando noche y día cuando está lloviendo de esa manera, pero 
gracias a ese trabajo muy ordenado, muy planificado que se ha venido haciendo, 
no hemos tenido un incidente alguno, gracias a Dios. 
Por eso es la importancia de presupuestar, presupuestar bien, darle seguimiento y 

colaborar los trabajos que se han venido haciendo. 
Muchas gracias regidora Umaña Retana porque ante todo primero Dios, poner todo 

en manos de Dios y por eso me caló mucho sus palabras, siempre me calan, pero 
las de hoy más. 

La señora vicepresidenta municipal comenta que sabe que siempre se hace, pero 
tal vez alguna publicación motivando a la gente que limpie las canoas, los desagües. 

El señor Alcalde responde que las hacemos periódicamente. 
La señora vicepresidenta municipal manifiesta que siempre es bueno recordarlo. 

 
Informe de la señora Vicealcaldesa: 
La señora vicealcaldesa indica que quería comentarles sobre el proyecto de 

Coopedota, recuerdan que habíamos quedado en una visita. Tenemos una fecha 
para este viernes a las 9:00 de la mañana, les harían como un tour y les explicarían 

el proyecto en sí, no sé si alguno quiere apuntarse para llevar la lista de las personas 
que van a ir. Lo coordinamos en el chat de grupo. 

Existe también la posibilidad de que ahora que el señor Alcaldesa estaba hablando 
de la Asamblea Legislativa, de que si ustedes quieren conocer, no sé si alguno no 

la conoce o la conoce, podríamos ir por medio del diputado Felipe, él nada más nos 
dice que qué fecha le damos y que él nos recibe allá. 

La señora vicepresidenta indica que también podemos coordinar por el chat del 
grupo. 
La señora vicealcaldesa comenta que hay otra invitación, es muy bonita, me imagino 

que le llego a la secretaria, es en Miami, es un congreso, es bonita, pero costosa 
ese es el problema. 
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Lo que pasa es que si quieren información ahí está. Para que tengan el 

conocimiento, nada más que el pago corre por cuenta propia. 
Para que tengan una idea, es una semana en Miami, son $2200, no incluye vuelos, 

ni alimentación ni hotel. 
Ahí está en detalle la información por si la quieren revisar. 

 
El otro lado y nos ha dado un dolor de cabeza, es el departamento de gestión 
ambiental y servicios, es el otro tema que vimos. 

 
ARTÍCULO VII: MOCIONES 

No hay mocione en este espacio. 
 

ARTÍCULO VIII: PARTICIPACIÓN DE LOS SÍNDICOS 
 

Distrito San Carlos: 
La síndica Cruz Navarro da las buenas tardes 

Informar que ayer iniciaron con un proyecto de construcción de muro de gaviones 
en la entrada de Quebrada Seca, camino San Carlos - San Jerónimo.  
Comentando con una gente del distrito, el Concejo de Distrito, me dicen que ahí lo 
han trabajado 2 veces, no sé si el muro o las aceras, pero las 2 veces ha caído, 
entonces, esperemos que esta sea la vencida, así que lo están haciendo porque es 

muy necesario, viene el cruce de San Jerónimo y la entrada de Quebrada Seca, es 
una vuelta.  

Solo en eso se está trabajando por ahorita, en ese muro de contención. 
Gracias. 

La señora vicepresidenta municipal da las gracias. 
 

ARTÍCULO IX: ASUNTOS VARIOS 
 

1. La regidora Navarro Monge indica que aquel día, bueno, el señor presidente 
municipal hablaba de ver la posibilidad de que el Consejo de Persona Joven le 
ayudara al chiquito Aran Cascante Mora, que va para la Olimpiada Mundial de 

Robótica. lo hablamos ahí en el grupo del Concejo y yo les comenté que Jesús 
Cordero Naranjo hablaba con Adriana, no pudo hacerlo, lo hace mañana, sin 

embargo, me pedía la posibilidad de que hiciéramos una solicitud de parte del 
Concejo al Consejo de la persona joven para que le quede como respaldo, de 

ver la posibilidad de que el Consejo de la persona joven le ayude a Arán, que 
es el que tiene 12 años. 

La señora vicepresidenta municipal considera que lo mejor es consultarle a la 
asesora legal. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #23: Con dispensa de trámite de comisión, a través del señor Alcalde, 
Fernando Portuguez Parra, solicitamos a la Licda. Rosaura Cordero Alvarado, 

asesora legal de la Municipalidad de Tarrazú, el criterio legal si de presupuesto 
del Consejo Cantonal de Persona Joven de Tarrazú, se puede destinar un 
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porcentaje en apoyo en uniforme, transporte, implementos a joven de 12 años 

que asistirá a Olimpiada Mundial de Robótica en Izmir, Turquía. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
 
Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión a las doce horas con treinta y seis 

minutos del día. 
 

 
 

 
 

______________________                              ____________________________ 
   Daniela Fallas Porras                                         Carlos Abarca Cruz 

SECRETARIA MUNICIPAL                                    PRESIDENTE MUNICIPAL 


